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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS,

S. M. el R ey (Q. D. G .), S. A. R. l a  Serma. Princesa de Asturias y las Serm as. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en  esta Corte sin novedad en  su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
COMI SI ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  LA E X P O S I C I O N  DE P A R Í S  D E  1 8 7  8.

DEPOSITO C E N T R A L .
Continuación de l a   relación de objetos presentados en este Depósito p a ra  dicha E xposición .

PROVINCIA. PUEBLO. HOMBRES. PRODUCTOS Ú OBJETOS.

G ran ad a . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  . . . . .

Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . . . .

Id e m ......................................................

•
Dos bultos de cáñamo, un marcó de* nogal con 45 ejemplares de mármoles, cuatro botes con pastillas, un frasco de alcolaturo de acónito, un id. con fécula de patatas, ocho id. con jarabes diversos', seis id. con esencias, seis botes extractos diferentes y una tabla do serpentina, pulimentada por una de sus caras.Un frasco esencia de limón, uno id. id. <1 o salvia y otro de ácido cítrico.lina caja de pasas ele uva moscatel.Siete botellas vino de diferentes clases, tres id. aguardiente dulce y dos 

idem curacao.’ ' *Dos cazuelas de dos piezas, dos ollas id. id. y otra de vapor de tres piezas.Veinticuatro ejemplares de mineniJes diferentes, cuatro id. id. productos de fundición, un id. de tierras arcillosas y un id. de lignito de carbón.Un cántaro vidriado, una botija id. y dos fuentes id.

D. .Antonio-Ocaña Alvaro:........ . .  , ................ .
D. José Chacón y Peral ta ............................. ...........Idem . . ................... .. Id em ................................. .

Id e m .............................
T rl o yn Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Luis Lc-pez Jiménez........................................... ..
D. Juan Romero López ; . . . .  v . . . . . . . ........ ..

Idem . . . .  . . . .  o. » . . 1 Idem ....................................... ...... . í . . . . . . . . Excmo. Sr. D. Pedro de la Puente y Apezechea........

D. Manuel Morales Jiménez.......... .................... ..TflPTVY Idem ..................... .................... .................... ...
íd e m ..................... Guedix. .  * .............. . . . .......... .. D. Antonio Ortiz López . . . ............................................ Doce'botellas aguas minerales termales.

Doce botellas aguas minerales.Seis botellas vinos diferentes y cinco kilogramos do cáñamo.Doce piezas hoja de lata.Seis botellas aceite de oliva y dos sacos de trigo.Cinco botellas vino y una caja de pasas.Dos escuadras con enlace especial.Cuarenta'barras de primera fundición, 20 de segunda, JO id. de plomo desplatado, una plancha de plata de peso 13‘5C5 kilogramos, una plancha de plomo de primera, una id. de segunda, escorias, albayal- de, mineral, carbonato, cok/albayáldc de segunda fundición, carbón, varios ejemplares*dé mineral de plomo, varios de'cóbre y varios de carbonato.'.Muestras*de municiones ¡ una plancha de plomo, una'báíTa id. de primera, varios ejemplares de'sulfuro de plomo, granzas y remolido.
Muestras de sulfuro dé plomo.........Veinticinco rollos de mecha impermeable, 2ó id, cordon para barrenos.
Un ejemplar de sulfato’de plomo galena.Una muestra de mineral de piorno, una id. de carbonato de plomo, una 

idem de pirita de cobre.Doce muestras de municiones, tres id. de albayalde.Una muestra de sulfuro de plomo grueso, otra remolido, otra de gan
dingas. • ' .Dos sacos con muestras de mineral, un ejemplar de galena, tres ejemplares de sulfato de plomo, uno de pirita de cobre.Treinta botellas vino generoso y seis de vino dulce.Once botellas de aguas minerales.Doce id. id.Seis frascos id. id.Un modelo de colmena, un fumigador para las manipulaciones de la misma, un destilador para panales escogidos, una careta, cuatro herramientas para la extracción de los panales, un yf rasco con miel de este año, uno id. con miel preparada á la ílor de azahar y dos saqui- 
tos con muestras de anís de esto año.Una caja con 81 kilogramos de jabón en un toral, blanco; uno id. de pinta azul, uno id. pinta encarnada, G6 barras de jabón pinta azul, 
blanca y encarnada.Dos botellas vino y dos de aceite.Dos id. vino tinto, una id. blanco y dos de vinagre.Cuatro botellas de vino.Nueve botellas de id. y tres de aguardiente anisado.Dos botellas vino tinto y dos do aceito de oliva.

Dos id. de vino tinto.Dos id. aguardiente anisado, dos de vino común y dos de aceite de oliva.
Seis botellas aguardiente doble anís.Tres id. anisado aromático.Dos id. vino tinto y dos de aguardiente.Dos frascos vino común.Tres botellas de aceite.Dos frascos de id.Dos botellas aguardiente, dos id. de vino y dos aceite oliva.
Dos botellas vino dulce.Dos id. id. tinto.Dos id. aceite de oliva.
Dos id. id.Dos id. id.

Id e m . . . .  . . . . . . . .f rlprn G ranada . ............................................. ..........Idem . . . . . . . . .  ........ .............................. .... D. Salvador López Sagredo................. '.....................
Idem ................................... .. %....................... D. Juan de Dios Vico y López........................................

Trio Tti Idem . .................................. D. Rafael Ruiz Victoria..................................................
Idem Albuñol.. . . . . . . .  . . . .  ..................... .. . D. Francisco Estuclillo..........................*.........................
Idem . . .  o. . . . . . . . . . .J aén . .......................

Idem .

G ranada . ..................................... ..............L in a re s . . .................... ............ ..

Id em ......................... . . . . . . . . . . . . ........
Idem . .  . . . . . .  ........................................

D. Francisco de Paula Rivero.................................D. Sebastian. N e u f o i l l o \  « ; ........ ..

Excmo. Sr. D. Ignacio Figueroa. . . . . . . . . . . . . . . . «
Idem . . . D. Diego Gómez Belinchon........ ...................................
Id e m ....................... .. Idem . .......................................... . . . D. Faustino Caro Ortega y compañía.........................D. Santos Mazares....................... . . .  .L . . . . ..................Idem • . . Idem . . ......................... .. ...............
Idem . . . . Idem .................................................... .. D. Gregorio R ey............................... ........................
ídem . .  0. . . Idem ......................... .......................................... Sres. Yelasco hermanos ..............................................Idem . . .  ................... Idem ...........................  ................. .. D. Francisco Gil Manchón...............................
ídem . ........ .. . Idenu. ................. . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sociedad minera Leí Tuootnciür.............................. ........
Córdoba. . . . . . . . . . . Cabra . .  ............................. . . . . . . . . D. Rafael Planeo A lc a ld e ............................. ..
Barcelona.............* . . . La Garriga. ................................................ D. Juan Blancafort y D. José Martí..............................
I d e m ». . .  ................. San Andrés de Tona .................. .................. Sres. Ullastres y compañía................... ..Madrid..................... Madrid............................................................ D. Justo María Zavala..................................... ..I d e m ............ .. Idem......................... .........................? . . . . . . . . D. Luis Jiménez Palacio < ............... ...................... ..

íd e m .............................. Carabanchel Ba j o ................................... .. Sres. Hijos de Yárritu ................................ *............. .

Murcia.. ........................ Cehegin............................. . . . . .  . . . . . Ayuntamiento de. ....................... ...................... ..Idem o........................... Moratalla..........................................  . . D. Jesús Conejero y Alvarez ........................................Idem .o ................... Jumilla ...........................................  ........... D. Pedro Crespo Jiménez...............íd e m ................... Cehegin........ ....................................................... D. José María Béjar Jiménez................................. .Id e m .............................. Abanilla.............................................................. Ayuntamiento de. t »> .....................*...................... .. * •Idem .......................... Moratalla........ .................. ‘ ............................. D. Tomas Aguilera y López...........................................I d e m ............................. Pliego............................ .............................. Ayuntamiento de . . . . . . . . . .  .......................................Idem .............................. Moratalla................... ............ ................. . . . . I). Pedro Velez y López.. . .............................................Id em ..................... .. Cehegin.................. . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . D. Francisco Lorencio. , ............................................íd e m ............................. o ............................ r . . . . . . . .Caravaca.......................................  . . . . . Ayuntamiento de .. . . .  ..............................................Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Pacheco................ .......................................  . . . D. José Casalins............................. ...................................Idem .............................. Moratalla.................................... ' Doña Soledad López, viuda de Aguilera....................Idem ............... Pacheco...................... - ^ . . I). Gregorio Garre M arin .................. *.....................Idem o........................... Alharan.................................................. Ayuntamiento de..........................................................D José Bañeras M a r t i n c z ................... ..........Idem . . . . . . . . . . . . . . Archena ..................................................Idem . . . . . . . . . . . . . . . FucnFálamo . A . . . . . . .  *..................... . . . Excmo. Sr. D. Juan de Yelasco....................................’.!d em , . , Lorca.. . ......................................................... D. José Muso y Fon t e s ..................... ............ ..Doña Dolores Valcárcel, viuda de Cueto.. .................Idem . . . . . . . . . . . . . . .  1 Idem . . . . .  ................... ........... ........................ Doña María Paz Sastre, viuda de Mención
D, Francisca Alearaz Serrano .«



114 14 Enero de 1878. Gaceta de Madrid =Núm. 14.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS Y OBJETOS.

Doña Dolores García, v iuda  de E s to r .......................... Dos botellas aceite de oliva, dos cajas de a lm en d ra , u n a  id. de higos y

Id e m .............................. D. Diego González C onde................................................
cuatro  botellas vino tin to .

U na caja de nueces.
Dos botellas de vino tin to .
T re in ta  irascos h a rin a  de d is tin ta s  clases.Idem  . . . ........................ D. Federico González G allego......... ................................

D. A ntonio M iñano................................ ..............................
D. Francisco  López R everte ............................................ C uatro  cán taros de barro.
D. Juan  M artínez R u iz ............... ................... ................... T res pares de botinas y u na  b o tin a  como m uestra .
A yuntam ien to  de. ................................. Dos m uestras  lana  blanca.

Dos bo tellas aceite de oliva.
Excmo. Sr. Vizconde de I i i a s . .................... .................. Dos id. id.
D. Ju an  de la  Cruz A rc a s .. .................. ........... Cinco cortes de pan ta lón .
D. N icolás O rtiz A lcázar y  h e rm an o s.......................... Dos m an tas  color con flecos y dos id. blanco y negro con id., una  b lan 

ca y negra con cenefa de colores, o tra  encarnada y  negra, o tra  g ran a  
y  negra de lis ta  lisa, u n a  colcha de lana  azul y  b la n c a , o tra  id. do
rad a  y  blanca, u n a  m a n ta  de viaje g rana  y b lanca , dos sayas de co
lores, una  m a n ta  p a ra  n iño y tres  m an tas m ás pequeñas.

Dos botellas aceite oliva.
Dos id. id.
Dos id. id.

D. M anuel Aguado Moxó. ...................... U n frasco id.
Sres. Roca herm anos........ ................................................. T re in ta  botellas vinos dulces.
A y u n tam ien to  d e . . .......................................................... Dos id. de vino.
Idem  de.................................. - .............................................. Dos id. id.
D. Salvador López M artínez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Seis frascos agua m ineral..

I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
M adrid ............................

M orata lla ............... ............................................. ..
M adrid ............... ............................... ............ . • •

A yuntam ien to  d e . . . . . » . . . .  
D. Isidro Gio Soldev ilia .....................................................

A yuntam iento  d e ........................ .................. . . . . . . . . . .

Tres, m uestras  dé carbones vegetales.
Dos tom os T ratado  de T opografía , dos A tlas de id., un  curso  elem en

ta l de Topografía, urh T ratado  de acotaciones y un  T ra tado  de A g ri
m ensura.

C uatro troncos de d iferentes m aderas.
Idem  d e ........................ .......................................................... U n saquito  con trigo.
D. M arcelino A r r a n z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U n boto y u na  bota.
D. G regorio A lfíiazan B ra v o . .......................................... Dos cazuelas v idriadas.
D. Felipe A rr iv a s . .................................................... .. Un puchero, tres cazuelas y u n a  cobertera de barro.
D. A ngel A ntón M artínez .. . . . . . . ................................. U n saqu ito  con lino.
D. F rancisco  A guírre  D iez............................... ................. U n reloj cuadran te  y  u n a  p ila eléctrica.
D. Dieno A greda............. .. *...................... P a ta ta s .

TT.l "R ovo ................................. ....................... D. Domingo B r ie b a . .................... ............................. M uestras de paños ordinarios.
A yuntam ien to  d e , ............. ..................... ........................... Medio celem ín de trigo .
Idem  d e ................................................................................... L ana de vellón en súcio.
D. Florencio B lasco ........................................... .. C uatro  botellas agua su lfurosa.
A yun tam ien to  dé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U na m u estra  de garbanzos.
Idem  d e . ................................. . ¿ . .......... .. M uestras de yesos.

U U iila .......................... .... .» *........... . D. Ju lián  Bueno M a r t í n e z . ........................................... U na m u estra  de trigo  m acho de vega.
B ur^o de O sm a...................................... .. D. Ju an  F rancisco  B e rn á l . . . . . . . ......... ................... ...... U n saquito  con alubiones blancos.

D. M illan Borque G areés................................................... U n saquito  con trigo  y u n  m anojo de espigas.
U trilla  . . .  ....................................... D. V alen tín  B allano López .............................................. U na m u es tra  de trigo.

D. N icolás de Blas L e a l ...................... .............................. M uestras de alubias b lancas y de color.
TTirilla . .  . .......................... ................. D. Domingo Camaclio E steb an . ..................................... M uestra de trigo.

Idem  . . . . . . . . . . . .  . OhavfllfiP -.»  ............... .. D. José del Campo G alleg o ............................................ .. V arios ejem plares de m inera l de h ierro , id. de estea tita , id. de cuarzo

D. R am ón Cortés . . . . . . ......... ......................................... .
y  tres id. de carbón m ineral.

M uestra de garbanzos y yeros, tres  id. de d iferen tes trigos, u na  id. de

Idem  . *. . . .  • A yuntam ien to  dé............................ ..................... ..
centeno, tre s  id. de cebada y  u n a  de avena.

Un gam ellón , o tro  m ás pequeño, u n a  g am ella , cua tro  gam ellones d is
tin to s  y cua tro  ruedas de aros.

M uestra de ajos.Idem  . . .  • • • • • D. B uenaven tu ra  Crespo......................................... ..
Idem  . . . • • • • •  . D. M ariano C uartero  M artín ez ........................................ Idem  de m in era l asfáltico, b rea asfáltica  y petróleo ex tra ido  del m i

I d e m . . . .  . Idem  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . D. Pedro  D om ínguez B e rn a !......... .................. . . ...........
n e ra l asfáltico.

Dos botellas de G hartreuse , dos id. aguard ien te  de vino an isad o , dos

f rl p J V» FcUpr n c rlp T .nhifl, . _ _ „
idem  de an ise te .

U n saquito  m u estra  de trigo , otro id. de cen te n o , id. de cebada, id. de 
avena.

M uestras de trigo .Idem Rprlnncm ........... .................................. D. Dionisio E s t é b a n ........... . *..........................
I d e ni . U trilla  ............................................................. D. A ntonio E stéban  U tr i l l a , ............................................ Idem  de id. blanco.
1 de ni E steras de Medinacel i . . . . . . . . .  . . . . . . . . A yuntam iento  d e . ....... ............................................... .. Un vellón de lan a  en súcio, trigo  y cebada. 

M uestra de trigo  hem brilla .Idem U trilla  .............................................. ............... D. F austo  G onzalo .......................................................
Idem I-tóm ara ............................................ .. A yuntam ien to  d e ............. . ....................... ......................... Idem  de id. cebada y avena.
Idem F uencalien íe  . D. A ntonio G a rc ía .............................. ................................ Un vellón de lana  en súcio.
Idem F soeion ........... ........... ............ ............ .. D. Miguel Gómez R u b io ............. ............................. .. Seis m uestras  de m árm oles de colores.
Idem Soria  ........................ ............................ D. Pedro González L ópez ................................. ............ Un tronco de acebo y cortezas de id.> ram as de id. con fru to  y liga del

Idem Tilem . ................................... .. . . . . . . . . . . D. A ngel Lacalie y  B en ito .................... ................... * . . .
m ism o.

R aíz  de brionía, de escorzonera, de cu lan trillo , g ran u lo s de d ig ita lin a

ido in 1 D. V alentín  Lacalie y B enito ..

y  m orfina, a rsen iato  de h ie rro , id. de hipofosfito de c a l , id. de brea, 
bálsam o de tolú, pectoral balsám ico de L acalie, id. de d ig ita l, aceite 
de hígado de bacalao ferruginoso, bálsam o an tireum átíco  de L a -  
calle, yoduro ferroso, id. m ercúrico, id. n íercurioso é id. plúm bico.

Dos m uestras  de trigo.
M uestra de guijas.Tr1p.ni . i Idem  • • . ................................................. B, Pablo L enguas M artifÜ as...................

Td f»iTi Fuen calí en t e ....................................................... .. D. A lejandro Lozano de M iguel..................................... Idem  de trigo.
Idem  . . Ay untam ien to  d e ....... ...................................................... Idem  de id. y de cebada.
Idem  * « San Leonardo .................................................... Idem  d e . . . . . . . . ................................................................. Troncos de pino negral, a lbar y pudio.
Idem F .icnca l íe n te ................. ................... .. D. M anuel L ópez................ ................................ L an a  súcia en vellón.
Id p m Barí un mi de D uero .............................. .. D. S ilvestre M artín ez ............ ................................ .. M uestras do pata tas.
Idem ! Idem  • ............................. . . . . . . . . . ■ D. Telesforo M oreno...................................... ..................... • Idem  de cebada.
Idem A len tísone .................. D. E n rique  Moron O rteg a ................................... .. Idem  de trigo.

C in tas tejidas de estam bre.
Dos frascos con alub ias b lancas y de colores, u n a  m u es tra  de trigo,

Idem  .» M edinaceli......... .. . .................... M onjas elel convento de M edinaceli....................
Idpm »•*.*••  . . . . . B ur^o de Osma ...................... ................... .. D. Carlos Madrazo ................................................................

Idem  • • • * > ¡ Idem  . . .  .......................................... . . . D. F rancisco  M anso.............................................

o tra  de centeno, o tra  de cebada y o tra  de avena, un  frasco  de c ris ta l 
con alm endra  dulce, o tro  de id. am arga, o tro  con m iel, o tro  con ba
yas de enebro p a ra  la  fabricación de licores y  m u estras  de m in era l 
de. h ierro . *

M uestra de lino.
Idem  i» Monte jo  de L ioeras.................................... A yun tam ien to  d e ................................................................ Idem  de garbanzos, de trigo  y de cebada.

Idem  de trigo, centeno y  cebada.
U n frasco con extracto  d ig ital, o tro  con esencia de zarzaparrilla , otro 

con ja rab e  d ig ita l, una  caja con papeles epispáticos, o tra  con d ig ita 
lina, o tra  con p la n ta  d ig ita l desecada, u n a  M emoria descrip tiva  de 
varios productos.

U n a  cerradu ra  de p uerta  de calle, dos pernios de p u e rta  de hab itación .
U nas tije ra s  p ara  esqu ilar ovejas.
M uestras de yeso blanco y pardo, un saquito  con nueces sin  cáscara , 

cebollas, p a ta tas, tres m u es tra s  de trigo  y u n a  de cebada.
Un saquito  con cisco.
M uestras de trigo  y  de cebada.
Tres botellas vino com ún, tin to  y m istela, y u n a  de aguard ien te .
M uestras de trigo.

Idem  * Mat am ala de Á lm aza n .................. ................... Idem  d e . , ............................ ’........... ........... .................
Idem  o S o r ia .....................................................« . . . .......... D. Bonifacio Monge y S a n z ........................... ..................

I d e m ....................... Idem  » .................. ............ .. . . .  . . . . . . . . D. C ipriano M artínez ................................................. ..
Idem  . . .  . . . . .  . Idem . .  . . . . . . .  . . . . .  . . . .  .................... D. M im e! M artínez A illo n ........... ...................
Idem  .................... M edinaceli.........  . . . .  ............. .... . . . . . . . A yuntam ien to  d e , ..............................................................

Id e m . . . .  ................ N ava lcaba llo . ................................................ .. Idem  de ......... .........................................................................
Idem  . . . e • • Novia l e s .................................................... .......... Idem  d e ...................................................................................
Idem  •.» B ur°‘o de O sm a.................................................... D. Pedro  O lalla y  Cabello......................... ............... ..
Idem . .  . . G om ara ........ .................................. ................... D. B asilio de la  Orden O ñate.............................. . . . . . .
Id em ..  ................ A lm azan ............................ ................ .. . . . D. A ntonio O rtega G a rc ía ........................................ Dos cazuelas v id riadas.
Id e m . . .  . . . B ur°’o de Osma . . . . .  . . . . . . . . . . . . . D. Calixto Orteno Soria........................................... .......... M uestra de cebrada.
I d e m . . . . . . A Im azan ............................ ................. . D. Leonardo O rtega M artínez ......................................... Idem  de trigo.
Id e m ......... F resno de O araeena . . ........... . ................ D. Manuel P o r til lo ........................................................ .. Idem  de alubias.
Id e m ............................ p n ñ a lea za r. . . .  ............. .................................. D. B ernardo P erez ......... ...................................................... Idem  de trigo, id. de an ís  y m inera l de plom o argentífero. 

U n tronco m adera  ele tejo.
M uestra de trigo  y de azafran.
Un cubierto  ele a sta  de buey.
M uestras ele cera, id. de chorizos, íd. de chocolates y miel.

Id e m .......................... L a  Bóveda .......................................... .. A yuntam iento  d e ...................................................... ..
I d e m ........................ P uebla  de E c a ................................ ............ .. Idem  de .................. ....................... . ................. .....................
I d e m ............................ S o r i a .................. ................................................ D. G um ersindo R u b io ........... .. .................... .............
I d e m ........................ .. Idem  ........................ . ........................................... .. D. E ustaquio  Llamón López...................................
I d e m ............................... Hoyo y D erro ñ ad as ............................................ A yuntam iento  d e ..................................... ............... U na caja  con m anzanilla , un  vellón de la n a  súcia y  m u estra  de trigo , 

un  saco con m anzanas silvestres, m em brillos y fru ta s  del hay a  y 
m uestras de garbanzos.

Muestras ele tr igo y de centeno.
Idem de cáñamo.

Idem  .................... .. Burgo de Osma .. ............................ ................ D. Juan  Ruiz Esteban.
Id e m .................. Idem ........................ ............................................... D. Antonio Rico P a r r ó n . . ................................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . R ioseco.................................................... .............. A yuntam ien to  d e ................................ .. Idem de trigo. 

Idem de id.Idem  .................... Uir.il! a s ................................................. .. J). Justo  RodrU álvarcz  . . .  . . . . .  r
Idem  ........................ .. 1 11 «i ..................... ....................... ............ ......................... Ayuntamiento  d e ,» . , . . . . . . . . . . . . . . Muestras de ocre rojo y amarillo.

Un vellón cío lana en súcio, una  m ues tra  de trigo y  otra  de sal. 
Muestras de carbón mineral.
Tres trozos do pino, uno de haya  y un tabloncillo de haya.

I d e m . . . . . . . ■' i ! VI n r: Idem d e ........... ...........................  . ......... .......................
I d e m ............... y 1} O sm a.............  . . .  . . . . . . El Por ven V  Sorieno (Saciedad minera) . . . . . . . . . .
Idem  ........................ ¡ b o r i a . .  o.............................................. .. Ilmo. A yuntam ien to  d e .................................................. ..
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goria  , ............................  A lm azan  «.......................... ...........................  D. L uis T o rru b ia ................ . .................... , ................... U na piel de becerro.
Idem . , ............- ............ V in u esa   ..........-   . A yuntam iento  d e ...................  . ........ . . .  *. Cuatro botellas de agua m edicinal, un  saquito  con m anzanilla  y m ues

tra  de yesca.
Id e m ............................ .. V illaverde   ........... ........................................... .. Idem  de...................................................................................  Un vellón de lana  en sucio.
Id e m ..................  - _____  B erlanga de D uero   ...................... ... D. Marcos U ceda.................................. .............. ................. M uestra de cebollas.
Idem  ............... .. S o ria .................................................... ................... D. Miguel U zuriaga M a tu te . ........................................... Iuem cL cebada.
Idem  .................  Valdanzo  ............. « . . . ................... A yuntam ien to  d e .   ........................................... .. Idem de trigo.
jdem  . . . . . . .  ............ * Vi 11 a c iervos..........................  . Idem d e .....................................................    M uestras de m adera de encina y de enebro, uu vellón do lan a  churra

en súcio.
M adrid . . . .  . . . . . . . . .  M ad rid ............................ .............................. .. Exema. Sra. Duquesa de M edinaccli............................. Una barrica  de colofonia de prim era, otra id. de segunda, ocho frascos

trem entina, cuatro  de m iera, 48 m uestras de colofonia; 42 de p r i
mera, 42 de segunda, 42 de tercera y íd  de brea c la ra ; dos frascos 
aguarrás sin rectificar, ün barril trem en tina  lieclia al sol.

I d e m . . . .................. .. Id em .......................................................................  D. Juan  M anuel G azapo............................. ................... Un Silabario en un cuadro con cristal, tres ejem plares del mism o
en 8.°

B adajoz   A lan g e   ........... ......................................... D. Abdon Berben y B lanco  ................. .. Doce botellas aguas m inero-m edicinales.
M adrid . ...............  M adrid   ...................... . . . . . . ............................ D. Juan  Ignacio P a ra d a ........................ ............................ M uestra de cánam o espadado, o tra de esparto crudo, cañamones, anís,

p ipirigallo ó esparceta , dos botellas vinagro do uva, un m anojo de 
laurel, cuatro  botellas aceite de olivas, ocho id. de vino, cuatro tin to , 
cuatro blanco y cuatro  id. de aguard ien te  anisado, sois saquitos de 
garbanzos, a lm ortas, guisan tes, nueces, a lm endras y piñones, cuatro 
cestitas con peras b lanquilla  y rom a, m anzanas de varias clases, pa- 

* ta ta s  blancas y encarnadas. M uestra de álam o negro y blanco, acacia
espinosa, alm endro ailanto, avellano,-cerezo, cerolero, fresno, guindal, 
chopo común, chopo real, lilo, m anzano, m im brera , m orera blanca, 

f idem negra, nogal, olivo, peral, paraíso, pino doncel, re tam a macho,
sáuce lloren, albaricoque, castaño de indias, m im bres, siete m uestras 

- de trigo, centeno, cebada, avena, escaña y maíz.
Idem  ........... .. Idem   ........... ....................................... ............ .... D. Nicolás Izquierdo G arcía ................. .................. .. Seis piezas de lienzo p ara  p in ta r al óleo.
Idem   o. . .  Idem  . ¿. . . . . . .  ___ . . . . . ........ ............ .. „ . . .  D. Pedro Nolasco Oseñalde y M uñoz  ...........  Un escaparate con m uestras diferentes de panel fabricado á mano.
C iudad-R eal.. . . . . . .  ¿ C iudad-R eal. .......... .. ............................ .. Je fa tu ra  de m inas de la  p ro v in c ia . . . . ----- . . . . . . . .  Doce ejem plares de m inerales.
M adrid  ■,.........  M adrid . . . . . . . .  *    ........... ....................... . . .  D. A gustín  Monreal y G arc ía . ........................................  Dos cuadros al óleo en lienzo representando cd uno á David tr iu n fan te

y  el otro á Jesucristo  y la M agdalena, otros ocho cuadros compañeros 
. al óleo en tab la  represen tan  cuatro  á los E vangelistas y los otros

cuatro á Moisés, Melchisedech, David y E lias, otro cuadro en tabla 
represen ta  á San F rancisco y otro en id. id. la V irgen con el Niño.

Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ....................................... ............ . .    • D. M anuel del Cerro y R u iz .  .........................................  Un frasco con creta  pu rísim a (carbonato de cal sin  mezcla alguna).
C ó r d o b a * .   H orcajo .................................. ¿ . .  E stablecim iento b a ln ea rio  ................... .. Doce botellas de agua m ineral.
M adrid ..'.*.* .* * / . . . . * . . .  M ad rid ..  ....... . . . . ........ .............. .. D. Ju lián  Gómez G arc ía   .............  Diez botellas aguas m inerales de F ite ro  y dos con lodo ó barro  de las

m ism as aguas.
Id e m     ............. ....... Id em        . . . . . . . . . .  D. José G astaldo y F on tave lla .........................................  Un B lefarótom o con su m em oria y una  M onografía acerca de la ca ta

ra ta  y su operación.
C oruña . . . . . . . . . . . . .  San Ju an  de C a rb a llo . ............. Sr. D irector de los baños n u ev o s ................................... Doce botellas aguas m inerales su lfurosas.

M adrid 30 de D iciem bre de 4877.=E1 Jefe del Depósito, E duardo  Torroba.

MINISTERIO BE ESTADO. ~

Dirección de Política.
Negociado de Asuntos, judiciales.

E l Cónsul general de E spaña en B ayona participó  el fa lle
cim iento ocurrido en aquella ciudad de D. Pedro  Sorela y 
Maury, Presidente de la  Comisión in te rnac iona l del Bidasoa.

Lo que se publica p a ra  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in te resa r.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra !  de Beneficencia y  Sanidad.
Resum en de lo satisfecho en la 63.a sem ana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y  que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 4876.

Pías. Cents.

Carpintería.—Por cinco jornales de
oficial, á 5 pesetas . . . . . . . . . . . . . .  ■ - 25

Idem. —Por cuatro id. de ayudante, 
á 3‘50.. .........     . 3g

Albañilería.—Por nueve id. de ofi- 
cial, á 4‘5 0 ...... |0 ‘50

Idem.—Por 49 % id. de ayudante, a 3. 5b 5U
- ----— —  99

C antería.— Por seis id. de oficial,
á 6 .....................................   36

Idem.—Por*48 id. de id., á 5*50.*. 99
Idem.—Por 48id. de id,, á 5------- . . . .  90   -
Peones.—Por 20'id., á 2‘25 ...................  45
Idem,.—Por 42 *4 id., á 2 . . . . . . . . . . .  85

~ ~ ~ ■ 430
Aparejador. ^  Por siete jornales, á

6 pesetas .  ..................  * 42
Sobrestante.—Por siete id .,á  4 i d . . » 28
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id. . . .  » 47‘50
Auxiliar facultativo.—Por su grati-
: ficaciüii. ..........................       * 4$
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  » 42

T o t a l  * .........................   664*50

Madrid 7 de. Enero de 4878.=E1 Director general, R. deOam- 
poamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 47 del actual, de diez de la  m añ an a  á dos de la  tarde, 

se sa tisfa rán  por esta Caja los in tereses correspondientes al 
segundo sem estre de 4877 de todos los depósitos constitu idos 
en la  m ism a en obligaciones del ferro -carril de A lar á San 
tander; advirtiéndose que el pago se h a rá  al p resen tador de 
los resguardos de depósito, previa exhibición de la cédula p er
sonal. .

M adrid 43 de E nero  de 4878.= E 1  D irector genera l, C arlos 
G rotta.

Con arreglo al orden que determ inó el sorteo  celebrado en 
22 de D iciem bre últim o, el dia 47 del actual, de diez d é l a  m a 

ñ an a  a dos de la  tarde, se sa tisfarán  por esta Laja los in te re 
ses del segundo sem estre de 4877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en obligaciones generales por fe r 
ro-carriles, com prendidos en las bolas núm eros 46 al 25 in 
clusive, ó sea en los m illares siguientes de la  num eración de 
en trada  de los resguardos de aquellos;

8 * 78.004 al 79.000 ,
44.001 42.000
49.004 5O.C0Q
28.004 29.000
87.004 88.000
56.004 57.000

447.001 418.000
83.001 84.000

444.001 412.000
66.001 67.000

Madrid 4 3 de E nero  de 4878.=E1 D irector genera l, Carlos 
G rotta.

. A l t \  j  ^aGION- rtiO V íN G lA L .

Administoacioii de! forreo  Cetitral.

SECCION BE L IST A .

Garlas detenidas por falta de franqueo el dia  42 de Enero .

N úm . 283 A ntonio G a to — Toro.
284 Gánelo Moreno.—Brozas.
285 Carm en Menzici.—Barcelona.
286 Francisco  E stéban.—N avacerrada.
287 Felipe Galindo.—Portezuelo.
288 Federico G arríguer.—G ranada.
289 Francisco  Palero.—Alcoy.
290 Federico G arcía O.— Salam anca.
291 Gaceta de Barcelona,
292 Ju an  A ldrote.—San Ildefonso.
293 Jaim e V alero.—Elche.
294 José M. F. Cavada.—Getafe.
295 José Suarez.—Málaga.
296 M anuel Jim énez.—San Sebastian de los Reyes.
297 M artin Peñuela.—Cuevas do Vera.
298 Manuel Ortiz.—Toledo.
299 M artina S arrie ta .—Irún .
300 María de Bonete.—Siete Iglesias.
304 Pedro Cantos.—Badajoz.
302 Pablo Yus.—Sabiñan.
303 Pedro Moreno.—N avalcar ñero.

M adrid 43 de E nero de 4878. =  E l A dm inistrador, M artin  
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E n cum plim iento de lo prevenido en la base 7.a del conve

nio celebrado con los efec tis tas, y  según acuerdo de la Comi
sión de 22 de Diciembre de 1877, la  subasta  p ara  la am ortiza
ción de los títu los de la Deuda de Sisas de esta v illa  ten d rá  
lugar el dia 30 del presente m es, á las dos de su ta rd e , en las 
Casas C onsistoriales ante la expresada Comisión, destinándose 
para  dicha subasta  la cantidad de 250.000 pesetas, ó sea la  de 
4.000.000 de reales, bajo las condiciones s ig u ien te s :

C onstituida la  Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalado para  la  su b as ta , se destinará  la p rim era m edia hora  
p ara  la  adm isión de proposiciones; pasado este plazo no se 
ad m itirá  n inguna.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
acom pañando factu ra  de los títu los que se ofrezcan, al tenor 
del modelo ad jun to , y documento que acredite haber consig
nado en la  Tesorería m unicipal, por vía de lianza, el im porte  
del 4 por 400 en m etálico, ó uno ó m ás títu los de la Deuda do 
Sisas, cuyo valor no baje de 2 por 400 respectivo al nom inal 
de los docum entos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos m ism os títu los en dos ó m ás propo
siciones, se declararán  inadm isib les todas las que se hallen en 
este caso, sea cualqu iera  el tipo á que se ofrezca la  am o rti
zación.

Si el lic itador no cumpliese su oferta en el térm ino  ele 20 
dias, á  con tar desde el en que se haga el llam am iento  p a ra  la  
presentación de los títu los ofrecidos, perderá  la  fianza; y  si en 

; este caso fuese esta en papel, se am ortizará  al tipo de la p ro 
posición la can tidad  suficiente m ás aproxim ada posible que 
al 2 por 400 hub iera  debido eonsignaiq como depósito previo

Íp ara  tom ar parte  en la subasta, y  su im porte en uno y o tro  
easo se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Term inado el plazo- señalado, so ab rirán  los pliegos y se 
leerán  las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués á Ja C ontaduría para su examen y clasificación de m enor 
a m ayor con arreglo á los tipos, aceptándose las^ m ás benefi
ciosas h a s ta  com pletar la  cantidad destinada á la am orti
zación.

E n  igualdad de precios serán  preferidas las de m enores 
cantidades.

¡ C ubierta la can tidad  destinada á la  su b as ta , quedarán

I desechadas las que no tengan cabida , y so devolverá á los in 
teresados el resguardo  de la  fianza.

Si la ú ltim a proposición adm itida excediese de la  can tidad  
destinada á la subasta, se reducirá  á la  que baste p a ra  su  
completo, devolviéndose el títu lo  ó títu los sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y can tidad , decidirá la  suerte  .cuál de ellas haya de 
adm itirse .

Lo mism o se verificará cuando se presenten  dos ó m ás pro
posiciones iguales en precio por la cantidad to ta l de la  su 
basta . . # , .

I Si no se presentasen proposiciones suficientes a c u o n r  la  
sum a destinada á la  subasta, el sobrante que resulte  se re se r-  
- v a rá  para  la inm ediata.

Los títu los com prendidos en las^ proposiciones que sean 
! adm itidas dejarán  de devengar in terés desde 4.° del presente 

mes de Enero.
i Los intereses del sem estre que los citados títu lo s tienen 

devengado se abonarán  al propio tiem po que el im porte de 
las proposiciones, prévia presentación de las carpetas corres
pondientes en la  form a o rd inaria . # r

L a entrega en C ontaduría de los títu los ofrecidos tend rá  
lugar prévio aviso que se publicará en la  G a c e t a  y  Diario  
oficial de Avisos, bajo fac tu ra  igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes^ se ta la d ra ra n  
á  presencia de los interesados, y  se les señalará  día p a ra  el 
pago del im porte  de aquellas. _

Del resu ltado  de la subasta  se d ará  cuenta ai Excm o. A yun
tam iento  y se publicará en los c i t a d o s  diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha C ontaduría, donde perm anecerá  
hasta  la  subasta  inm ediata.  ̂ r

D entro de un  mes de verificado el pago se procederá ante 
la  Comisión á la  quem a de los títu los am ortizados, previo 
anuncio al público. .

De todos estos actos se extenderá el ac ta  correspondiente.
M adrid 40 de Enero de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar

qués de Torneros.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle d e    n ú m e ro .. „ . .  > cuaidnu. , .
y  con arreglo á  las condiciones anunciadas para  la  s i ■ ^ 

¡ pública de títu los de la Deuda de Sisas de esta v il la ,
\ am ortizar al tipo d e  por ciento, tantos m iles de . ^
\ tantos títu los ( ta n to  el tipo como la cantidad ofrecida p
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drá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 
siguientes:

Número Numeración , ^ Val or  nomiilal T0^ L*
d e de S5j C L A b í H c A C Í U N .  —  —

títulos. íos mismos. Reales. Reales.

* Municipal  » »

4 » Idem    » ”

i y N acional.. . . . . .  » »

i  | » j Id en n .. . . . . . . . . .  » M

Se acompaña el resguardo de lianza. —1

Este Exorno. Ayuntam iento ha acordado sacar á pública 
subasta la construcción de un catafalco destinado á la función 
cívico-religiosa del Dos de Mayo que anualmente celebra en 
conmemoración de igual di a del año 1808.

E l acto tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una de su 
tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita  en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose el dise
ño de dicho catafalco, su descripción, presupuesto y pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem a te , de 
una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de 1878.—El Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —1

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 13 de Enero de 1878.

INGRESOS.

NÚMERO H IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de irnpo- en 

continuación. tes. nentes. rs. vn.

Central. Plaza de San
M artin   ................. 1.839 £18 1.884 806.388

Sucursal ID — Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 ... .  180 18 148 68.720

Idem 2.*— Calle del Pez,
números 1 y 3   91 11 108 46.000

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4................... • 42 2"... 44 18.887

Idem 4.1—Calle de Atocha, 
núm. 96.............................  38 1 36 14.880

T o t a l e s   1.637 247 1.884 981.812

PAGOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo, cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . .  ..........  136 488 891 774.369

Ha correspondido autorizar las operaciones en. este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.—Conde de 
Deriiur.—-Conde de Villanueva’ de Perales.— D. José Mengíbar 
Maoz -D. Francisco Rodríguez Hermúa.==D. Manuel Henao y 
Muñnz.==D. Nicolás Fernandez-Perez. = D . Félix García Gómez 
de la Serna.—D. José Cristóbal Sor ni.—D. Pablo Abejón.— 
U. Alejandro Llórente.—R. José de Ortueta.—D. Antonio Can
tero y Seirulio.—Marqués de la Torrecilla.—ü. Manuel Martin 
de Oliva.—D, Ventura Castro.—D. Felipe González V allan no.— 
D. Antonio Gil Lócela.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 TRIBUNAL DE C U E N T A D E L  REINO.

Secretaría general—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro  Jefe de la Sección 8D de este Tribunal, se cita , llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Rafael Ordoñez, Contador, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se p re
senten en ts ta  Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego ele reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de N a- 
guabo, correspondiente al mes de Junio de 4870; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio, que haya 
lugar.

Madrid 9 de Enero de 4878.—Manuel Tomé. —1

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

D. Jacinto Valentín y V alentín, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

llago saber que el dia 8 del corriente mes ha sido hallado 
á las orillas del rio de Jararna , término del pueblo de P ara- 
cuellos, en este partido judicial, sitio denominado Los Caces, 
propiedad de Doña Juana Moratilla, el cadáver de un hombre 
desconocido como de unos 40 años de edad, color moreno, pelo

negro, cejas id., barba corta y recia, nariz corta, boca regular; 
que vestía camisa y calzoncillos blancos de algodón, calzón 
corto.de paño negro, otro id. encima de piel curtida, chaleco 
délo mismo, zam arra de .piel de oveja m erina , faja negra de 
estambre, medias de algodón azul sin pié, un zapato de becerro 
negro en el pié izquierdo, y un pañuelo de indiana de color; 
y en su virtud he acordado hacerlo público por medio de 
edictos publicados en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid para que en el térm ino de SO dias, contados 
desde su publicación en dichos periódicos, las personas que lo 
conociesen comparezcan en este Juzgado á declarar sobre su 
identidad y causas de la desaparición; llamando á su vez á 
los que fuesen sus parientes para que en igual térm ino com
parezcan en este dicho Juzgado á fin de ofrecerles la  causa 
que con tal motivo se sigue por la Escribanía del actuario, 
por si en ella quieren ser partes; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perj jicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la publicación acordada en la Ga
ceta d e  M a d r i d  se expide el presente edicto.!

Dado en Alcalá de Henares á 40 de Enero de 1878.—Jacinto 
Valentín.—El actuario , Feliciano S. Luciano.

Astorga.D. Camilo María Gullon del Rio, Juez accidental de pri
mera instancia de Astorga y su partido por indisposición del 
propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á F ro ilan  García 
Blanco, natu ra l y vecino que fué de Santa Marina del Rey, en 
esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 48 diss, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de ser reconocido en rueda por 
los testigos de cargo é identificar su persona en la causa cri
minal que se sigue contra el mismo por hurto de un pañuelo 
y un rollo de cinta, y contestar á los cargos que le resulten; 
bajo todo apercibimiento.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles, m ili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición * 
de este Juzgado, á cuyo objeto se ponen á  esta continuación 
sus señas personales, pues así está acordado en providencia de 
ayer.

Dado en Astorga á 8 de Enero de 4878.—Camilo María Gu
llon del Rio.—Por mandado de S. S., José Rodriguez de Mi
randa.

Señas personales.
E statura alta, <je 89 años, buena constitución, color m o

reno; viste media negra, calzón y chaqueta color pardo, som
brero negro y capa roja; poco p e lo , y barba poblada en
trecana.

B e c e r r e á .

D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de Becerreé.

Certifico que en el pleito de que se hará mención obra el 
edicto que dice así:

«D. Ramón Guerra y Neira , Juez de prim era instancia de 
Becerreó.

Hago notorio que en 34 de Agosto de 4847 presentó deman
da en este Juzgado el Procurador D. Pedro Fernandez Amei- 
jide, en nombre de Doña Nicasia Pereira y Boado, esposa de 
D. Antonio Ramos, vecinos de la ciudad de la Coruña, solici
tando la división de la fincabilidad quedada de sus padres Don 
Diego Pereira y Doña Manuela A rias entre ella y sus herm a
nos P edro , José , Ramón y María P ereira , y por defunción de 
esta sus hijos Genaro y Justa Sierra Pereira ; y que se le ad
judicasen las tres cuartas partes de la herencia m aterna y la 
cuarta parte de la paterna con sus frutos y rendim ientos, sus
pendiendo los pagos de costas pendientes contra D. Pedro y 
José P ereira , á cuya pretensión se adhirieron la Justina Sier
ra  y su difunto herm ano Genaro por medio de escrito que 
presentó su apoderado Francisco Mera en 27 de Marzo de 4886; 
habiendo presentado Ram ona Pereira en 42 de Agosto de 1848 
otro solicitando que cíespues de satisfechos 8.800 rs. que su 
madre le quedara adeudando, y deducida á su favor la  mejora 
de tercio y quinto que le hiciera, convenía en que lo que quedase 
de la herencia del padre se dividiese entre ella, la Nicolasa, el 
Pedro y la M aría, ó por ella sus hijos Genaro y Justa  Sierra. 
Sustanciado el pleito por sus trám ites y pasado al Promotor 
fiscal, en vista de lo que propuso dicté en 44 de Octubre último 
la  providencia que dice así:

«De conformidad con lo propuesto por el Prom otor fiscal en 
el dictamen que antecede, hágase saber á Eugenio, José y Con
suelo Ramos Pereira, hijos y herederos de la tercerista Nicasia 
Pereira, y á Justina S ierra Pereira, única representante de su 
difunta madre María Pereira, y juntam ente con sus tres refe
ridos primos y el penado en costas Pedro Pereira de su- tia 
también difunta Ram ona Pereira, que dentro del térm ino de 48 
días se personen en estos autos por medio de Procurador con 
poder bastante; bajo apercibimiento quede no hacerlo se les de
clarará rebeldes y se Ies habrá por desistidos de la tercería de
ducida á nombre de la Nicasia Pereira en el escrito folios 6 
y 7, á la cual se adhirieron la Jus.ina Sierra y su difun
to hermano Genaro por medio de su apoderado Francisco 
Mera en la  alegación folio 468, y de la pretensión formulada, 
por parte de la Ramona Pereira en el escrito folio 22; para no
tificar esta providencia al Eugenio Ramos y Justina Sierra, 
cuyo domicilio es conocido, expídanse los correspondientes 
exhortos, y notiííq uese á los ausentes José y Consuelo Ramos 
Pereira por medio de edictos, que se fijarán en la puerta  del 
local de este Juzgado é insertarán  en la G aceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de la  Coruña,

empezando á correr ei term ino de los 13 dias desde el siguiente 
á la últim a inserción de los edictos. »

Notificados los ausentes por medio de edictos y en persona 
los demás interesados, ninguno se ha personado al pleito á pe
sar del tiempo trascu rrid o ; y pasado que fue nuevamente al 
Promotor fiscal, en vista del dictamen que emitió dicté en 16 
de Agosto la providencia del tenor siguiente :

«Por acusada la rebeldía á Eugenio, José y Consuelo Em
ilios Pereira, y tráiganse los autos á la vista con citaciones, 
practicándose estas en la misma forma que la notificación de' 
la providencia de 44 de Octubre del año último.»

Y toda vez se hallan ausentes en ignorado paradero José y 
Consuelo Ramos P ereira , se los cita por medio del presente 
edicto que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid , fijándose además otro en la puerta 
del local de esto Juzgado.

Dado en Becerrea á 22 de Diciembre de 4877.—Puimon Guer
ra.—Por mandado de S. S., José María Gómez.»

Y para que conste y rem itir al Sr» Adm inistrador de la C a
seta de Madrid, firmo el presento en Becerrea á 22 de Di
ciembre de 4877.—José M. Gómez. —P

D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de Becerreó.

Certifico que en la causa de que se h a rá  m érito  obra  la  re 
qu is ito ria  o rig inal qne diee así: .

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Bucerreá.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Agustin Balboa Rodriguez y Pedro Gómez López, álias García, 
sujetos que han pertenecido á la partida carlista de D. Manuel 
Nuñez Saavedra, vecinos de Santa Marina de Yillaesteva de 
Herederos, término municipal de Láncara, partido de S arria , 
para que dentro del térm ino de 45 dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos y otro re
sultan  de la causa que les instruyo por robo y m altrato  á 
Froilan Fernandez, de Vale, en la cual decreté su.procesamien
to y detención; bajo apercibim iento de que no compareciendo 
en dicho término se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal»

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía judicial que por 
los medios que estén á su alcance procuren la busca y captu
ra  de los referidos procesados, poniéndolos á mi disposición 
con las debidas seguridades, caso de ser habidos, á cuyo efec
to se insertan á continuación sus señas personales.

Dada en Becerreó á 2 de Enero de 4378.—Bramón G uerra.— 
De orden de S. S., Celestino López.

Señas de Agustin Balboa.
E sta tu ra algo más que regular, constitución muy fuerte, 

edad unos 26 años, cara ancha, barba y pelo negros, ojos casta
ños, nariz también muy ancha, sin ninguna particular visible; 
vestía pantalón de tela oscuro, chaleco azul, chaq ueta de chin
chilla negra, y gastaba interiorm ente una elástica de punto 
de color encarnado, camisa del lienzo del país, sombrero b lan
co y calzaba borceguíes.

Idem de Pedro Gómez.
E sta tura regular, de unos 40 años de edad, soltero, delgado 

de cuerpo, y aun más de la c a ra , color m oreno , poca barba 
que acostum bra afeitar, pelo y cejas negros, ojos castaños, na
riz muy afilada, no tiene ninguna particular ; vestía o rdina
riam ente pantalón de pardom onte, chaleco azul, chaqueta del 
mismo paño del pantalón, gastaba chaqueta interior de bayeta 
blanca, camisa de lienzo del p a ís , sombrero blanco, y calzaba 
alternativam ente botas de cuero y borceguíes de id.»

Y para que tenga efecto la inserción de la requisitoria quo 
queda copiada en la Gaceta de Madrid , firmo la presente en 
Becerreó á 4 de Enero de 4878.=Celestino López.

Cádiz.— San Antonio.
En virtud  de providencia del Sr. Juez municipal, ó in terino  

de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, 
dictada en las diligencias que penden por la Escribanía del 
infrascrito sobre cumplimiento de exhorto del Juzgado de p ri
m era instancia del distrito de Jesús María de la ciudad de la 
Habana, se anuncia la muerte sin testar de D. Pedro José Maza 
y Maza, ocurrida en 22 de Octubre de 4864 en el partido de la 
Güira (isla de Cuba), donde accidentalm ente se hallaba; y se 
cita á los que se consideren con derecho á heredar á dicho 
finado para que dentro del térm ino de 60 dias se presenten 
con los documentos justificativos á deducir sus acciones en los 
autos de juicio abintes.tato que radican en el referido Juzgado 
del d istrito  de Jesús María de la ciudad de la Habana.

Cádiz 2 de Enero de 4878.=M anuel Ruiz. X—984—4

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Alejandro de G orrity y Montero, Escribano y Secretario 

del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de S an ta  Cruz 
de esta capita 1.

Doy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
sobre desvinculacion de las capellanías fundadas por D. Die
go de A lm ansa y otros, en los que ha recaido el que copiado 
á la le tra  dice así:

«Auto—En la ciudad de Cádiz, á 31 de Diciembre de 4877, 
el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instanc ia del 
distrito  de Santa Cruz de ella; habiendo visto estos autos; y 

i.° Resultando que por D. Manuel Segovia se solicitó en 23 
de Marzo de 4849 la desvinculacion de varias capellanías, y  
entre ellas las fundadas por D. Diego de Almansa, Doña An
ton ia de la Cruz, D. Gonzalo López, el Alférez Rodrigo Ra
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mos, Doña Margarita del Cerro, D. Diego López Fon seca, Don 
Juan Ruiz de Ahumada, Doña Leonor Delgado, D. Blas de 
Aeosía, Doña Isabel de Cervantes, limo. Sr. I). Fray Alonso 
de Talayera, Doña María Zarzuela, Doña Isabel González, Don 
Antonio Alfaro, por Andrés de Palacios, Doña María do Fílen
les, Doña María Nieto, Doña Adriana Camaeho, D. Martin de 
Michelena, D. Rafael Enriquez y D. Juan Gabriel de Mancilla 
y Doña Leonor de Acosta; y habiéndose tenido por entablada 
la desvinculacion, se nombró administrador judicial de dichas 
capellanías á D. José María Clavero:

Resultando que practicadas diferentes diligencias, á 
instancia del Segovia se personó en los autos ostentando de
recho D. Rafael Ruiz de Ahumada, al que se tuvo por parte, 
y en virtud de haber fallecido el administrador judicial Don 
José María Clavero, se nombró para sustituirle á D. Francisco 
García Maraver, al que se dió á reconocer, y  en cuyo estado 
quedaron paralizados los autos:

S.° Resultando que á instancia del Sr. Promotor íiscal y 
con objeto de activar el curso ele aquellos, se han publicado 
edictos llamando á los opositores, sin que á pesar de haberse 
reproducido haya comparecido el D. Manuel Segovia, habién
dose personado el Procurador D. Ricardo Monnereau y de 
Ortiz Mérida, en nombre del D. Rafael Ruiz de Ahumada, so
licitando se le entreguen los autos:.

4.° Resultando que el Sr. Promotor fiscal del Juzgado en 
el dictamen que precede solicita se declare al D. Manuel Se- 
govia decaído de su derecho, y’qim se recuerde a l Sr. Juez De
cano de los de primera instancia de la villa y Corte de Madrid 
la devolución de un exhorto que le ha sido librado para que 
D. Francisco García Maraver rindiese cuenta de su adminis
tración:

i.°  Considerando que pudiendo tener interés el Estado en 
la demanda de que se trata, no deben quedar sus derechos á 
merced de quienes no [ejercitan los que puedan correspon
derías:

£.° Considerando que no habiendo comparecido el opositor 
D. Manuel Sggo.via á pesar de los llamamientos hechos y aper
cibimientos con que se le conminó, procede declararlo incurso 
en los mismos;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debia declarar y decla
raba á D. Manuel Segovia decaído del derecho que pudiera te
ner á los bienes-dotacion de las capellanías fundadas por Don 
Diego de Almansa, Doña Antonia de la Cruz, D. Gonzalo L ó
pez, el Alférez Rodrigo Ramos, Doña Margarita del Cerro, Don 
Diego López Fonseca, D. Juan Rrniz Ahumada, Doña Leonor 
Delgado, D. Blas de Acosta, Doña Isabel de Cervantes, Ilustrí- 
simo Sr. D. Fray Alonso de Talavera, Doña María Zarzuela, 
Doña Isabel González, D. Antonio Alfaro, por D. Andrés de 
Palacios, Doña María de Fuentes, Doña María Nieto, Doña 
Adriana Camaeho, D. Martin de Michelena, D. Rafael Enri
quez y D. Juan Gabriel de Marcilla y Doña Leonor de Acosta: 
recuérdese al Sr. Juez Decano de los de primera instancia de 
la villa y Corte de Madrid la devolución del exhorto que le 
resulta librado; notifíquese este auto en los estrados del Juz
gado, publicándose por medio ele edictos que se insertarán en 
el B o le t ín  o f ic ia l  de esta provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , y  en- 
tréguense los autos al Sr. D. Ricardo Monnereau, según lo ha 
solicitado.

Así lo proveyó , mandó y firma dicho Sr. Juez, doy fé .=  
Enrique Ruiz Crespo.—Alejandro de Gorrity.»

El. auto copiado está conforme con su original, á que me 
remito.

Y  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 4 de Enero de í 878.-=Alejandro de Gorrity. — P

M adrid.- Universidad.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital , refrendada por el in
frascrito Escribano, y á virtud de exhorto del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste de la ciudad de Puerto- 
Príncipe , en el juicio de abintestato del Alférez Abanderado 
del batallón cazadores del Duero D. Antonio Sanchiz y Pascual, 
se cita y llama por este segundo edicto á las personas que se 
consideren con derecho á su herencia para que en término 
de 45 dias se presenten en el Juzgado exhortante á hacer las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Madrid 8 de Enero de 1878.=E1 Escribano, Eusebio Cere
ceda. < —P

Oviedo.
D. José García de la Mata, Juez municipal de esta capital, 

en funciones de primera instancia del partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los herederos abin

testato ó parientes m ás-próxim os de Severiano de la Cruz, 
álias el Pelegrin, vecino que fué de esta población, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en esté Juzgado á, ofrecerles el 
procedimiento instruido á consecuencia de la muerte repen
tina de aquel, y á recoger las ropas inventariadas que á cali
dad de depósito se hallan en dicho Tribunal.

Dado en Oviedo á 6 de Enero de 1878.=José García de la 
Mata.*=El actuario, Antonio Bances. —P *

Posadas.
D. Isaac Muñoz y Romero, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber como en este Juzgado y  por la Escribanía del 

actuario ,se sigue causa criminal por el delito de robo de caba
llerías y 'Vti-i os efectos de la pertenencia de Juan de Castro 
Saquero y '■ o: v d o  Cañero Estepa, perpetrado en la mañana 
del uia 25 eo Noviembre último en el término de H ornachue- 
los, en lo cual lie acordado el que por la Guardia civil y  demá^s 
dependientes de la Autoridad se proceda á la busca de las ca

ballerías y efectos que se expresarán á continuación, y que en 
caso de encontrarse se remiten á este Juzgado con la persona 
ó personas que los conserven en su poder si tío ofrecieren las 
garantías necesarias. También he acordado el que de la mis
ma manera se preceda á la captura de los tres sujetos cuyas 
senas se expresaran, remitiéndolos á este Juzgado con las se
guridades convenientes si fuesen habidos; y por último, de 
igual modo he acordado llamar á la persona que se crea con 
derecho á un jumento depositado en este dicho Juzgado, y 
cuyas senas se consignarán también á continuación, á fin de 
que, provista de los oportunos documentos que justifiquen su 
legitimidad, se presente á recogerlo.

Y para su publicación en la G a c e t a , d e  M a d r i d  á los fines 
acordados, expido la presente requisitoria en Posadas á 28 de 
Diciembre de 1877.‘= Isaác Muñoz y Rom ero.---El actuario, 
José Sánchez de Toro.

Salas de las caballerías y de los efectos robados.
Ln mulo de 14 á 15 años, rojo oscuro, pelos blancos en la 

trente, lunanco del lado derecho, y con hierro confuso en el 
cuello.

Una yegua castaña oscura, de 12  á 13 años, tuerta del iz
quierdo, señal de dos uñas en los riñones y hierro confuso en 
el lado izquierdo.

Dos aparejos de jerga remendados con hilo.
Dos cabezadas de cáñamo en buen uso.
Dos sogas de cáñamo de las llamadas reatas.
Dos rejas de labor.
Una petaca de cuero avellanada en buen uso.
Una navaja de cuchilla ancha, cachas negras de cuerno, de 

media cuarta de largo.
Y unos avíos de encender.

Señas de Igs ladrones.
Ln hombre de bastante estatura, color moreno.
Otro de estatura regular, grueso, pelo canoso', de 45 á 50 

años de edad, bastante moreno, vestido con traje de tela os
cura, pantalón y chaqueta, zapato bajo y sombrero negro fino 
hongo.

Y otro de 26 á 28 años de edad, estatura regular, delgado, 
moreno, con patilíejas, poca barba, pelo rubio; y su traje pan
talón de tela oscuro, chaqueta de castor oscuro, zapato de ta
cón abierto por delante y sombrero blanco hongo.

Señas del jumento depositado.
Un burro capón, pardo claro, cinco cuartas y tres dedos, 16 

á 17 años, pelos blancos en el lomo, dorso y costillares , y sin 
hierro.

Puente del Arzobispo.

Por el Sr. Juez de primera instancia del partido de Puente 
del Arzobispo, en la causa que en el’ mismo se sigue por lesio
nes á Josefa García, se ha acordado en providencia de esta 
fecha que se cite á un taehuelero llamado Manuel, que en la 
noche del 27 de Diciembre último pernoctó en la posada de 
Doña Margarita Martin, de esta villa, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar decla^ 
ración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la pre^ 
sente en Puente del Arzobispo á 9 de Enero de 1878.=-El ac
tuario, Gregorio Delgado Torrontera.

Santafé.
D. Guillermo de la Eseosura y Giner, Juez do primera in s

tancia de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Rafael Cortés H c- 

redia, vecino de Sevilla, soltero, esquilador, de 19 años de 
edad, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado con objeto de que se le notifique la sentencia dictada 
en la causa que se le sigue sobre haber hecho uso de una guia 
falsa, y á la vez requerirle para que nombre Abogado que le 
defienda en la Superioridad.

Dado en Santafé. a 9 de Enero de 1878.=Guillermo de la 
Escosura.— Poi* mandado de S. S„ Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

S i g i e n z a .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Sig lienza.

Hago saber que en causa criminal que instruyo contra Juan 
Jos» Muñoz, Miguel Muñoz y Juan Navarro, gitanos los dos pri
meros, avecindados en Yebra, del partido de Pastrana, y  el 
último en Madrid, calle del Sombrerete, núm. 5, cuarto cuarto, 
de edad respectivamente de 16, 17 y 40 años, por lesiones á 
Pedro de Diego Ruano y otros compañeros; y no habiendo sido 
encontrados en sus domicilios los citados procesados, he acor
dado expedir esta requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, por la que cito 
y  emplazo á los mencionados Juan José Muñoz, Miguel Muñoz 
y Juan Navarro para que se presenten en este Juzgado en tér
mino de nueve dias desde la inserción de esta requisitoria en 
dichos periódicos oficiales á cierta diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sigüenza á 7 de Enero de 1 8 78 .= L u is  del Cam
po.—Franco Pastor.

Tremp.

D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la villa 
de Tremp y su partido.

Por el presente se cita á D. Manuel Gómez de la Riba, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de n ue

ve dias se presento en este Juzgado para notificarle jd  auto de
clarando terminado el sumario dictado en  la causa erfiminai 
que contra el mismo y otros se sigue sobre prevaricación F 
otros excesos; pues de no verificarlo dentro de dicho .término Ib 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Tremp á 31 de Diciembre de 1877.= 
Alejandro Borruel.=Por mandado de' S. 8., Pascual Saura.

D. Manuel Auban y Pérez de Montagudo, Juez de primera, 
instancia del partido de Yiver.

•Por el presente se cita y llama á Joaquín Gil y Navarro, 
casado, natural y vecino de la Puebla de Arenoso, que ha re
sidido en esta villa, para que en el término de lo  dias se pre
sente en los estrados do este Juagado á fin de citarle y empla
zarle en debida forma para ante la Excma. Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito en la causa contra el mismo 
sobre hurto do uvas; pues de no realizarlo dentro de dicho tér
mino se 1c deelaiara rebelde \ le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vive? á 8 de Enero de J878.=Manuel A uban.=por 
mandado de S. S., José Benagas.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 1878.

T K M P P V .Z T m U  

altura y humo Util AiUjíL.
del barómetro teumóvktio WítaccíüH R3T¿i)£j

LORAS. “ ----------------—
milímetros. wn húmedo- r c t e  del ¿el cielo.

b6C0- eido.

6 de la ni. 74 5*92 —7 6 —8*2 E. N. K Calma, Despejado.
9 delam. 717*99 — 5‘9 —6‘3 E. N. E. ídem .. Id. nfibaia

4 a del dia 718*4 9 0*3 —0*6 O ..... .  ídem.. Idem, id.
3 de la t. 718‘1.4 5*2 0*2 N .O.. ídem.. ídem, id.
6 de la t. 718*76 —03 —2*9 N. O ... Idem.. Despejado.
9de la n. 718*76 —1*8 —3*9 N. O ,.. Brisa .. (ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   6*5
ídem mínima de id ............................................................ —S*7

Diferencia  ................................ 4 4*2
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 14*6
Idem id. dentro de una esfera áe cristal......................... 30*0

Diferencia.......................   15*4
Lluvia en las»24 últimas horas, en milímetros.  ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Enero de 1878.

ALTURA T S iíP E R A -
barométrica tura birrc- fubrza estado estado

¿OCAlIDAItES. aliy ; , V  - r 8d.°S cionie! M  , el riel,  delamar
mar en mi- simales. viento. viento,iímetros.

S. Sebastian. 779*9 1*1 N  Caima. Casi despb Tranqfi
Bilbao  780*4 0*3 N .... . .  Brisa.. Gásioub.0. Idem.
Oviedo  767*4 20 S. E. . Idem.. Despejado. »
Coruña (8 h.) 775*1 2*4 N. K ... ídem .. ídem  Agitfi
Santiago..., 777*4 — 1 6 N .E ... Viento. ídem . . . .  . »

Oporto  778*2 4*4 S. E ... id. fte. Idem. . . .  L agit.*
Lisboa  775*9 4*0 E. N. E Brisa,. Ais, nubes. TranqJ
Badajoz  » 4‘4 g .........  Idem.. Despejado. »

S. Fern. (8 h.) 774*1 —0*1 N  Idem.. Idem  A. pie.*
Sevilla  774*0 0*0 N. E ... ídem .. Idem  *
T a rifa ...... 773*3 6*2 » » Id em .... P.oleaj.
Granada. . . .

Cartagena.,. 773*0 2*0 N  Calma. Nuboso... Rizada.
Alicante  774*0 5*6 N. O ... Brisa., Despejado. Idem.
Murcia... ..»  776-2 1 ‘9 N. O.. .  Idem .. Idem . . . . .  »
Valencia.... 774*5 2*0 N. O ... Idem.. Idem  »
Palma  769*4 9*0 N,  Idem. Nudoso.. TTanq.*
Barcelona... 770*2 4*0 » Idem.. Cási desp0 ídem.

Teruel.  . 780*7 —9*2 N. N. O. Calma. Despejado, »
Zaragoza.... 773*5 4*6 N. O ... Viento. Idem .  »
Soria . . . . . .  777*0 —4*0 N .... . .  Idem.. Idem ..,. »
Burgos.  779*4 —4*5 N .E ... Calma. ídem  »
Valladolid.., 772*8 —5*0 N. E ... Brisa .. Niebla,.. *
Salamanca.. 775*4 —5*0 S. E ...  Calma. Despejado, &

Madrid . . . . .  780 4 —5*9 E. N. E. Idem .. Id., neDl.h *
Escorial  779*4 —1*6 N. N. O. Brisa .. Despejado. »
Ciudad-Real. 772*7 —4*8 N .E ... Idem., id., nebí.*. *
Albacete..., 776*9 —5*5 O. N. O. Idem.. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y a «*I3 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á0‘52 

la libra, y de 0'90 á 1*44 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; ele 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de 2 á 2*4 5 el kilógramo.
ídem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y 

de 4*82 á 4*95 el eilógramo.
En canal, de 15 á 48*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á i *25 pesetas la libra, y de V15 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 a, 35 pesetas la aívoba. de 1*25 á 4*75 Ja libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 ± =. i C,k4S pesetas el khó~

graino.
Garbanzos, dé ñ ;¡ ¿ 4*59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 <’ 4*2.̂  e? k■:<■£,ramo.
Judías vio v .* íO pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54- á 70 ej. Jar agramo.



118 14 Enero de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 14.

Arroz, de 6 á 8 ‘50 p esetas  la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 
de 0*54 á «‘70 el k ilogram o. t , _  . ftt0kA .

L entejas, de 5*50 a 8*50 pesetas la arroba; de v w  a 0 ^  la  iu?i a , ¡¡
dé 0'5i a í"¿B ei k ilcgramo. , . . _  „ ,

*>«i)on  á -55  pesetas ia arroba,- y a O‘io  el K ilogram o.
7  d / r N  ' I r i  ’ : ‘2b poseías la ai roba,  y  . 7*11 el kilógramo.
Cok ¿  V n sso i’a la arroba, y á 0*00 el kilogram o.
Fpüon, <E ¡0 á i 6 pesólas la  arroba; d e  0*50 á »-‘66 la  lib ra , y de 1 0 6

1 p a 'a l^ F d o  i á 1‘25 p ese ta s  la arroba; de 6 'OS á 0*11 la lib ra , 
v fie 0*13 á 0*í9 el kilogram o, ^

4Cé*:ia  de C7 á -18 p ose ía s  la  arroba; á 0*60 ia lib ra , y  a 1**30 6i

~8CVbn», i ' 0 0C á 10 p eseta s  la  a n o b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  
do 4*55 a ' el d e c ilitr o .

Petróleo á 0’H8 pesetas el c u a r tillo , y á 7*52 el d e c ilitro .
Trigo, p recio  m edio, á 12*78 pesetas' la fanega, y á 23*13 el h ec ió -

Cebnda precio  m edio, á 5*! 5 pesetas la fan ega, y  a 9*32 ol hecto litro .

N ota , ñeso-i d eco llad as ert el d ia  de a y e r .— V acas, 172.— Carne- 
ros, 533.— T arn eras, 10. — C erdos, 45 L— T o ta l ,  1.109.

Su peso  en  lib ra s , 198.317.— Idem  en kilogram os, 90.694.

E s ta d o  de lo s  p r o d u c io s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a   c a p i t a l  e n  e l  d i a  
de a y e r  p o r  a r b i t r io s  so b re  a r t í c u lo s  de c o n su m o .

TONTOS Dií KECAlTIí ACION. j PtílS. Céf l tS.  PUNTOS DE HEC vODACIuN. PtCLS.Ce'üi t .

T oled o ..   .......... .... . . .  4.203*95 Fábricas de cerveza:
eForov; ______  . 1.085*07 p r im era  q u in c en a .. »
N orte. ñ  ñ  4  L  ñ . .  , .  8.022*72 Pozos de hielo: in terv .. »
S il ic io . ' «  2.173*86 Fábrica  d e l gas, cok  y
Ara^rm . 1 . 4 7 3 '  90 r e s id u o s ......................  »
V a ie X N  ’ . . . . . . .  3.819r84"ft M ataderos........................  . 26.985*95
Jeo't, l . .  23.079*59 — -----
C orreos      29*64 T o t a l . . . . . . . . . .  70.989 48

Lo que se anuncia. al pú blico  para su con ocim ien to .
Madrid 12 ríe E nero  de 1878. =  E l A lcalde, M arqués de T orn eros, 

v iu d o  del Villar.

Forma parte de este número el pliego 1.° del tomo I da 
las sentencias do la Bala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—E n la Conferencia agrícola verificada ayer, 

con asistencia del Director general de Instrucción pública, 
A gricultura, Industria y Comercio, desarrolló el Ingeniero 
industrial D. Joaquín de Salas Dóriga, Catedrático auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios, el tema elegido, reseñando 
ligeramente, pero con notable acierto, una porción de in 
dustrias, tales como la de tejidos, harinas, panificación, 
almidón, azúcares, aceites etc., que están basadas en los 
productos y principios inmediatos de los vegetales, demos
trando la fraternidad que existe entre la agricu ltu ra y la 
industria, y cómo el desarrollo de la una contribuye al de 
h  U" E lf i us irado y numeroso público que asistió á esta 
Co i i ia salió sumamente complacido, recibiendo el 
M E l i  i á i i conclusión los plácemes del Sr. Director 
genei l de los Profesores y otras personas notables que 
11er aVu el local.

So ha publicado el tomo X del Anuario de Medicina y 
Cirugía p) tic ticas, corn spondiente al año ele 1873, resu
men "do l >s trabo jos prácticos más importantes, publicados 
en 187^ por D. EEtéban San ches de Oeaña, Catedrático de 
la Faeult id de ¿íedicina de la Universidad Central/Form a 
un T oh'm a a BA fi os Indo con 14 grabados intercalados 
en el te vio, que fv h al la de venta en la librería de D. Cár- 
]og L'iilly-P ' ‘ilii'i’y phrp  rh Sania Ano, núra. 10.

VARIEDADES.

LOS CRISTIANSO DE ORIENTE.

8Conclusion)  ̂ •
Cira ínza de ensílanos orientales más an ticua que los 

sirics, maroiiitas y arnicnius, de origen más puro que los 
griegos insulares o habitantes de la Ármenla, raza* cuya 
nación afielad a o  depende ó  procede ele la adopción de de
term inada creer cía religiosa ó  de ritos especiales, raza cuyo 
origen Ce anterior al do la hebraica misma, la w za de los 
con lito s do EMpto.

‘ Difícil seria exDicar las razones que lian influido en el 
singcVarrimo fenómeno de que un pueblo predestinado 
para el mando, pin blo cuyos individuos fueron los más 
iiáb’Jc:i orgaui adon s do un reino poderoso y activo, cons- 
trueío- to do_ i coas \ de las pirámides, herederos de Ram- 
sés y uaki> ihasoxiu.* hubiese quedado desde más de £.000 
años esj.ú'.L* dócil, - a;, h * H rs ia  y Grecia, om de Roma y 
Bizcando, pera srrl > lingo do fes príncipes árabes ó mame
lucos, délos tártaros y de ios turcos, hasta caer, poi ú lti
mo, en su actinal y completa decadencia. Lca rlcsa¡ n m n  
de la energía nacional en los pueblos que habían md j se
ñores de sí mismos y dueños de otros constituye un p ro 
blema de más difícil solución que el estudio de sus oríge
nes y de su desarrollo. Y sin embargo, después de un.a.: 
servidum bre y de una opresión que han durado tari larga 
série de años, la raza de los cophtos conserva hoy mismo 
muchas do aquellas cualidades que lo eran peculiares en 
los tiempos de su imperio, no sólo sobre el Egipto y el 
Nilo, sino tam bién sobre la Siria y una im portante exten
sión del territorio asiático. Dominados y desaparecidos del 
número ele los pueblos independientes, apénas se advierte 
alguna que otra ligerísirna variación en sus costumbres y ¡ 
caracteres distintivos. j

Desee 1a conquista árabe do siglo Vil principió á mez- j 
ciarse la sangre de los habitantes del valle dol Nilo con la !

de sus invasores, y quizá también, aunque en mucha menor 
proporción, con la de los nubios, circasianos y turcos, hasta 
tal punto, que hoy no se puedo ni debe aplicar el nombre 
de cophtos sino á los cristianos indígenas, los cuales, rad i
calmente separados por diferencias religiosas de sus veci
nos mahometanos, lograron conservar la pureza de su o ri
gen sin cruzamiento alguno de diferentes razas.

Excepto cinco ó seis mil cophtos pertenecientes á la 
Iglesia católica romana, y que en nada difieren del resto de 
su nacionalidad, los cophtos egipciacos forman parte de la 
escuela eutichiana ó monofisita; cuya particularidad, unida 
al recuerdo hereditario de resentimientos históricos, con
tribuye mucho á fomentar entre egipcios y griegos un an
tagonismo nacional y religioso á todas' luces irreconcilia
ble. Los cophtos no abrigan excesiva mala voluntad hácia 
la población musulm ana que les rodea, á pesar de que e n 
tre ios cristianos de Oriente no sean estos los que ménos 
persecuciones hayan sufrido. Las pasajeras atrocidades del 
Califa Hakern tampoco*se deben im putar al islamismo, su 
puesto que los mahometanos no se cansan de acusar á di
cho Gobernador de apostasía; los vejámenes de que los 
cophtos fueron posteriormente víctimas pueden, pues, a tr i
buirse con más fundamento á móviles políticos. La vecin
dad peligrosa de sus correligionarios de Occidente, las ex
pediciones de Luis IX y las cruzadas que exacerbaron el 
fanatismo anticristiano de los dueños del Egipto, y sobre 
todo el conocimiento de las causas originarias de aquellos 
rigores, han debido influir en una medida bastante consi
derable por cierto en esa actitud poco hostil hácia sus 
opresores, que distingue á los modernos cophtos, raza por 
o tra parte m uy débil y paciente.

En todas las épocas y bajo todas las dinastías los 
cophtos han sido escribas y empleados'de contabilidad ó del 
fisco, ámbas posiciones que revisten de mucha influencia 
á pamonas que las ocupan, y que les producen además 
i l  u  ü ilü íqs nada despreciables. Su aptitud  natural para 
el Ldlcuio, por muy complicado que este sea; su hábito de 
.ti u-ijdi mucho y con regularidad, su predisposición á la 
vida sedentaria, su carácter algún tanto flemático, concur
ren mucho á inclinarles á este género de ocupaciones, en 
el cual consiguen cási siempre una superioridad incuestio
nable. Los inventores de los rollos de papyras  y de los- je 
roglíficos están convertidos actualmente en excelentes te
nedores de libros, y la habilidad en el cálculo y en mecá
nica que distinguió á sus antepasados y que atestiguan las 
obras hidráulicas y los monumentos arquitectónicos del 
Egipto constituye hoy mismo un don especial de dicha 
raza, á pesar de que esta habilidad ya no tenga más apli
cación que por cuenta y en provecho de los extranjeros. 
No faltan ejemplos de empleados cophtos que abusen en su 
provecho de la confianza de los comerciantes europeos; 
pero además de no ser m uy frecuentes estos abusos, ex is
ten en todos los países donde la arbitrariedad im pera y 
falta la opinión pública. Por otra parte, si es cierto el ada
gio de que lá ocasloñ liaóé c£l ladrón, ntí lb fes riiénos que 
entre los cophtos tiene m uy poca aplicación él referido 
proverbio.

El comercio, y especialmente los negocios que requie
ren largos viajes y relaciones con el extranjero, no cuentan 
muchos aficionados entre los cophtos, que por regla gene
ral aborrecen toda especulación, hasta el punto de que gran
des capitalistas, lo mismo que modestos hacendados, jamás, 
emplean su dinero en empresas nacionales ó empréstitos 
dei Gobierno. Tampoco colocan sus fondos en el comercio 
local y de resultados más inmediatos, como por ejemplo, 
almacenes de granos y de otras prim eras materias; prefie
ren, pues, invertir los capitales en comprar terrenos y c a 
sas. El cophto es m uy aficionado á la construcción, y siem 
pre que puede librarse de caer en el pseudogusto francés, 
que ha llenado el Egipto de horrorosos cuarteles, de pala
cios y pabellones de cartulina que no .se tolerarían á orillas 
del Sena, y que ofenden la vista é indignan al viajero, en 
las orillas del Nilo edifica con sujeción á un género de a r
quitectura, además de sólido y resis ten tet hermoso y apro
piado al clima y á la naturaleza del país. La verdadera a r 
quitectura egipcia ele nuestra'época aplicada á las v iv ien
das particulares y á construcciones de utilidad pública,- 
pero de secundaria importancia, se coinplace en el prim o
roso y elegante cincelado de la piedra;"en dibujos compli
cados que guardan, sin embargo, arm onía con las princi
pales líneas de la construcción;*-en bóvedas y galerías sus
pendidas; en pilastras, si no tan  esbeltas corno las árabes, 
tampseo demasiado pesadas; en artificiosos enrejados y en  
brillantes colores, combinados de modo que resalte y gane 
el conjunto. - .

Pero en las grandes construcciones, y. sobre- todo en al
gunas iglesias ele reciente fecha, la solidez y el pulimento de 
Jas columnas de granito, la valentía y cási podría decirse 
lo grandioso de las líneas generales y* de los ¡contornos ex
teriores, todo ello más pesado que el estilo sarraceno, pero 
también mucho m ás ligero que el antiguo' bizantino, de
muestran que ios descendientes de ios Arquitectos de 
Luxon y de Esceh no han degenerado tanto  como prego
nan sus detreclores. .

Entremos cu la habitación de un cophto.-En espacio
sas piezas ele la planta baja tendidas de blandos tapices, 
con mueblen ;rim irosam ente tallados, con candelabros de 
plata maciza y grandes lunas con marcos del m ism o'm e
tal, nos recibe ni cb rño, que podrá llamarse lo mismo 'Mar- 
has que Georgias. Desde las ventanas la  vista se pierde en 
tina série de arcadas que' dan á los umbrosos jardines, en 
los cuales las aguas del Nilo, elevadas m ediante una 
*m n m h , corren divididas en mil pequeños canales y bañan 
los troncos de los plátanos, de las magnolias y de cien 
otros árboles.cargados-de flores ó de frutos, ó van á regar 
largas hileras de caña de azúcar ó cuarteles sembrados de 
legumbres. Los criados, en su  mayor parte negros, con 
trajes indígenas de colores chillones, traen sobre enormes 
bandejas de plata tazas de cafe ó copas de sorbetes artifi
ciosamente cinceladas; las boquillas de ám bar de los lar
guísimos tubos de pipa que nos sirven están enriquecidos 
con piedras preciosas; y cuando parece ia dueña de la casa 
prendida de alhajas de oro macizo, con perlas y diamantes 
en el peinado, inmensas anillos de oro en las muñecas y

los brazos, involuntariam ente se ve uno llevado á calcular 
las considerables sumas que representa todo este lujo.

Después de haberse servido el café y los sorbetes , em 
pieza la conversación con el dueño de la casa; á poco de 
durar esta nos apercibimos que nuestro anfitrión no se 
toma mucho interés por la política y las noticias de E u
ropa. Los apellidos de nuestros im portantes hombres de 
Estado les son poco familiares, si es que no los desconocen 
completamente; en una palabra, si el cophto sabe poco de 
las cosas de Occidente, tampoco es mayor su disposi
ción de seguir ni partic ipar del moderno m ovimiento eu 
ropeo. Pero si fuese inú til suscitar semejantes asuntos en 
la casa que visitamos, hallaremos, por el contrario, al amo 
de esta muy enterado de la historia de su p a ís , m uy ai 
corriente de la literatura  árabe y m ahom etana, y dotado 
de claro criterio y de gran penetración respecto" de todo 
aquello que más conviene á Egipto y á su Gobierno, y es 
más susceptible de favorecer la agricultura , el sistem a de 
riegos, el comercio y otros intereses de su país natal. T am 
bién hallaremos en nuestro anfitrión un  hombre de n a tu 
ral conciliador que m ira la vida bajo su buen aspecto, no 
huye de los lícitos placeres y siente una singular in c lin a 
ción por la música, el canto y el baile.

A pesar de ser un tanto más perfeccionados los gustos 
del cophto, no carecen de cierta relación, de cierto contac
to ó semejanza con ios del negro, que quizá es su herm ano 
mayor. Lo cierto es que algunos etnólogos atribuyen á los 
cophtos origen caucásico, ario ó tu ran iense: citan analo
gías de lenguaje reales ó im aginarias, m iden la longitud 
y anchura de los cráneos é indican identidad del m axilar 
y del frontal. Todo esto-podría ser cierto ; pero no lo es  
ménos que un eophto es bajo todos los aspectos, es decir, 
en pensamientos, po rte , m aneras, y hasta si nos referimos 
á sus tradiciones históricas en su género de gobierno , en 
su religión, en su vida dom éstica, un negro de color y do 
inteligencia más clara ; un negro que en ningún caso, po
dría clasificarse entre los de la costa occidental del Africa, 
y sí corno perteneciente al tipo de Darfur, Kordofan , Sen- 
naar y las regiones interiores del Este. El cráneo del h a 
bitante del Darfur, lo mismo que el del cophto, tienen una 
forma redondeada y muy arqueada;.es, pues, posible que 
los coph tos, igualmente que la gran masa de la nación 
árabe, no sea de origen asiático, sino africano.

En todo caso, africano ó asiático, el cophto jam ás ha 
dejado de ser hijo legítimo de Cleopafcra y herm ano de ia 
seductora pléyade de modernas cantadoras de Keneh: a 
medida que se le va conociendo mejor, se advierte que el 
cristianism o le ha dejado intacto en cuanto á .costumbres, 
á pesar de la benéfica influencia in terio ré  invisible que ha 
ejercido sobre su espíritu.

En un rincón del di van apercibimos un lib ro ; nuestro 
anfitrión estaba leyendo en el momento de nuestra llegada: 
veamos qué lectura era esa. No es ningún folleto político, 
como lo encontraríamos con toda certeza á centenares bajo 
eL fiecho de un.griego; no es diccionario francés ó inglés, 
principal libro de consulta de un armenio; tampoco es una 
devota traducción de obras ascéticas que se encuentran 
constantemente entre las manos del" m aronita:, no, es un 
ejemplar de Las mil y una noches, de los divertidos cuentos 
de Raudet-ebAbrar ó délas crónicas deMakridzi, ó una co
lección de amorosas poesías árabes. Una hoja im presa que 
está al lado delTibro tampoco se parece á los pasquines que 
se sirven con deplorable frecuencia en forma de periódicos 
á los griegos de la Anatolia; es una série de dificilísimos 
problemas de cálculo, unos para resolver, otros ya resuel
tos: interm inables renglones de números, capaces de ah u 
yentar á los profanos en ciencia m atem ática. Y á pesar 
de esto, el cophto es buen cristiano, devoto y estricto ob
servador de: los preceptos eclesiásticos; reduce, sin em 
bargo, su religión al foro interno de su conciencia, y evita 
hacerla intervenir á cada instante en los actos más vulga
res y profanos, y mucho más .en la política. Sus Curas, que 
llevan inmensos turbantes de color oscuro, tampoco cons
tituyen  una clase capaz de enseñar á  sus fieles m ucha 
moral que cási desconocen, y que por consiguiente no po
drían inculcarles. La expresión casamiento al uso coplúo 
se halla en Oriente convertida en proverbio : basta decir 
que ciertos arreglos familiares obiigaforioá', pero tem pora
rios, muy en boga, según se dice, entre los abisinios, 
constituyen una moneda corriente entre sus correligiona
rios egipciacos de ámbos sexos de color ménos oscuro. El 
clero, como católico latino, es célibe; pero excepto en su 
traje, poco se diferencia de los seglares y hasta por regla 
general constituye, considerado comparativamente' á los 
demás cleros cristianos, un elemento mucho niéuos civi
lizador y menos apto para d irigir á sus feligreses que el 
sacerdote seglar en Grecia y el monástico en la Armenia.

De cuanto precede, el lector habrá podido deducir que 
los cophtos están dotados de natu ra l inteligencia, no de las 
más vulgares, que en ocasiones traspasa el nivel de la me
dianía; pero que la instrucción de dicha raza es an tisiste
m ática, descosida, desprovista de unidad, y que sigue más 
bien el sendero, local y  árabe que no una vía especial y 
propia. La antigua lengua cophta se conserva únicam ente 
en ia liturgia; pero aunque rodos los miembros del clero la 
lean, son m uy contados los que la entienden; y sin em 
bargo, eh época poco rem ota los campesinos de ciertas a l 
deas del alto Egipto, los de Achunix, por ejemplo, todavía 
la hablaban; pero la falta de enseñanza escolar la ha hecho 
caer en desuso, hasta que por últim o desapareció comple
tam ente tan curioso vestigio de antiquísim os tiempos.

Así, pues, á nádie ex trañará que los cophtos queden 
atrás en el movimiento general dé la  época presente. Faltos 
de conocimientos indispensables para llenar cum plida
mente las exigencias y las condiciones de la vida m oderna, 
conocimientos que se extienden rápidam ente entre las r a 
zas vecinas que pueblan ol mismo suelo, los antiguos due
ños de Egipto han descuidado, y con rarísim as excepciones 
continúan descuidando, la ocasión de reconquistar el irn-, 
perio de la inteligencia, ya me llegaron á perder irrevoca
blemente toda probabilidad de recuperarlo en otro terreno. 
En una palabra, los cophtos constituyen una raza estacio
naria, antiprogresiva, cuya actitud, en unos tiempos en 
que todo el mundo avanza v adelanta, equivale á la de re*
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trógrados. Todas sus cualidades, buenas ó malas, las han 
traído ai mundo ccn su nacim iento y las conservan in tac
tas; pero á semejanza á un tesoro encerrado en una ca- 
jita  ó escondido en la tierra, el talento que no se pone en 
práctica ni fructifica ni llega á hacerse útil para el que lo
| )O 3 G 0 .

La población cophta de Egipto se evalúa en 150.000 
almas. v

A C A D E M IA  M A T R IT E N S E   D E  J U R IS P R U D E N C IA  Y  L E G IS L A C IO N .

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. 'SR. D. ALEJANDRO 
GROIZARD, PRESIDENTE DE LA MISMA, EN LA SESION INAUGURAI 
DEL CURSO DE 1877 Á . 78, , CELEBRADA EL £ 9  DE NOVIEM

BRE DE 1877.
Señores: La sabia ley de nuestros estatutos nos reúne 

hoy con extraordinaria solemnidad para dar una vez más 
culto y honor á la antigua y nobilísima ciencia del Dere
cho, aquella ciencia cuyo elogio hicieron los Jurisconsul
tos romanos al definirla': D ivinar um  etique humanarum  
rerum  n o tit ia ju s ti  etique in justi sc ien tia , y cuya n a tu ra 
leza social nos ha revelado en toda su grandiosa realidad 
un  publicista moderno (i) al exclam ar: Di derecho es 
la vida .

Obligado, desde este puesto de honor á que me ele vásteis 
sin merecimientos, ]á  inaugurar el año académico de 1877 
á 1878, discurriendo sobre algún punto interesante del De
recho , después de confesar y lam entar sinceramente mi 
falta de cualidades para cum plir los graves deberes que 
vuestra confianza me ha impuesto, con aquel prestigio y 
brillantez con que han sabido hacerlo siempre los ilustres 
maestros y claros varones á quienes ántes que á mí, y con 
mejor acuerdo, habéis encomendado la dirección de vues
tros estudios, nada me ha parecido mejor para-encubrirla 
que llamar vuestra atención sobre la influencia de la volun
tad en el derecho, influencia profunda, trascendental y lu 
minosa, que demuestra que los conocimientos que consti
tuyen eí valioso caudal de la ciencia jurídica no son debi
dos á afortunadas adquisiciones, realizadas aquí y allí, sin 
enlace ni conexión*, por la labor de la historia, sino que 
por el contrario, pueden y deben ser considerados como 
lógicas deducciones y desarrollos naturales de un principio 
fundamental, de una iclea madre, susceptible de ser conocida 
y demostrada, en la cual existen todos potencialmente con
tenidos, como en la semilla el árbol, esperando el momento 
propicio y las condiciones externas adecuadas para germi
nar y crecer, para dar sombra, flores y frutos.

La voluntad, como el derecho, puede ser estudiada bajo 
un triple aspecto. Puede serlo como manifestación espon
tánea de nuestro espíritu , provocando al efecto y reco
giendo las afirmaciones del sentido intim o; como idea, en 
el entendim iento, elaborándose por la razón al reflejo de 
las nociones á prior i, y como hecho en la experiencia, esa 
buena amiga y compañera del hombre, que recoge d iaria
mente sus actos, y unidos y clasificados se los ofrece’para 
verificar y comprobar el valor de las intuiciones y de las 
teorías puras.

No voy, en los breves momentos en que me es permitido 
dirigiros la palabra, á profundizar, ni ménos á resolver 
bajo ninguno de esos puntos de vista, las abstrusas cues
tiones que la determinación de la naturaleza de la volun
tad  entraña. No llegan á tanto mis fuerzas, ni aun llegando 
lo consentirían las naturales dimensiones de esta oración 
inaugural. Mis propósitos son más modestos. Impresionado 
vivam ente ante las conexiones de la voluntad y el dere
cho, abrigo sólo el de excitaros á estudiarlas, á conocerlas 
y  á compararlas, persuadido de que cuanto más avancéis 
en las vías de esta fecunda puesto que difícil investiga
ción, desde más cerca os ha de ser dado contemplar el 
ideal de la ciencia, que no.es hoy ni dejará de ser otro que 
el conocimiento integral de la nocion del derecho.

Desde que Descartes en el siglo XVII, fijando su inves
tigadora m irada en lo más íntim o de nuestro ser, formulé 
su célebre entirnema yo pienso , luego soy; abierto en roca 
v iva el cimiento de la filosofía subjetiva, acabó en la esfera 
del espíritu el reinado de la autoridad, y la razón, no por 
accidente ni de una m anera subrepticia, sino á la luz del 
dia y con la conciencia de su fuerza, tomó por derecho 
propio la dirección de los hum anos destinos.

La idea de la existencia no es, sin embargo, nuestra 
prim era certidumbre. Existimos porque pensamos. Pero no 
pensaríamos, al ménos con la reflexión necesaria para d a r
nos cuenta de nuestras impresiones, si no quisiéramos, 
Antes, pues, que como sér pensador, se. posee eh hombre 
como sér volente.

Mas si la voluntad hum ana es la prim era clave que 
puede servir á la razón para descifrar el enigma del mundo 

In te rio r, la  voluntad d iv ina, según la revelación y las 
creencias generales recogidas por la historia, es la causa 
de las causas, el principio y origen del Universo.

Dios hizo por su vokontad los cielos y la tierra  y todo el 
ornamento de ellos. «Hagamos,—dijo luego,—al hombre á 
«nuestra, imágen y semejanza, y tenga dominio sobre los 
«peces de la mar, y sobre las aves del cielo, y sobre las 
«bestias, y sobre toda la tierra, y sobre todo reptil que se 
»mueve-en la tierra.» Así escribió Moisés ($)..

Obra acabada ele la voluntad divina el mundo, y obra 
el horn,>re hecha á imágen y semejanza do Dios dentro 
del mundo, aquella voluntad omnipotente y creadora que 
dió vida á la vida tiene por ello su mejor reflejo e.n la vo
luntad humana, también creadora, aunque encerrada en 
los límites misteriosos en el principio de ios tiempos t r a 
zados á la soberbia de sus aspiraciones. -

Lo ley io-velada y la ley raciona!, ci mundo interior y 
el mu mió exterior, proclaman así de consuno la omnipo
tencia de la --ohmtai en Dios; pero también proclaman /c 
potencia de la voluntad en el hombre.

(1) Lerimnier.
(&) El Génesis,

¿Corno esa fuerza obra? ¿Es libre en sus voliciones el 
hombre, ó son estas resultados de externas influencias? La 
causa de nuestros actos ¿está en nosotros ó fuera de nos
otros?

Hé aquí, señores, una pregunta, en diversos términos 
formulada, á que no han contestado del mismo modo todas 
las filosofías, y á la cual da, sin embargo, una respuesta 
clara, im perativa y categórica la conciencia.

Entre dos cosas, el hombre es libre para eligir una , y 
aun para no elegir ninguna de ellas, sino decidirse por 
una tercera. Los estímulos y motivos exteriores, los im 
pulsos de fuera á dentro, podrán excitar su organismo, 
mover sus pasiones, influir en su intelección,‘solicitar su 
voluntad, pero jamás hasta el punto de llegar por sí solos 
á dominarla.

No desconozco ni la fuerza ni la inmensa variedad y 
graduación de nuestros sentimientos, ni su constante rela
ción con las circunstancias que nos rodean. Me complaz
co, por el contrario , en recordar las palabras que Balines 
dedica á dem ostrar que su enumeración es empresa superior 
á esfuerzo humano. Le aplaudo y admiro cuando exclama: 
«Hay momentos de calma y de tempestad, de dulzura y de 
acritud, de suavidad y de dureza, de valor y de cobardía, 
de fortaleza y de abatimiento, do entusiasmo y de desprecio, 
de L e g rk  y de tristeza, de orgiujo y de anonadamiento, 
de esperanza y de desesperación, de paciencia y de ira , de 
posta aciuii y Ge uotí v i d ud, do espansiou y cíe esti eexiez, do 
generosidad y de codicia, de perdón y de venganza, de 
indulgencia y de severidad , de placer y de malestar, do 
saboreo y de tedio, de gravedad y de ligereza, de elevación 
y de frivolidad, de seriedad y de chiste..... (1).» Pero sos
tengo , sin negar empero la infinita variedad do las dis
posiciones del alma, ni la inconstancia y continua movili
dad de sus afectos, que sin más que quererlo, en ese mar 
sereno ó borrascoso, no hay momento en que no pueda el 
hombre distinguir, para orientarse, la luz fija de la con
ciencia, brillante siempre en su esp irita , como faro cons
truido sobre granítica mole para desafiar torm entas y hu
racanes. . .

Deliberando entre el bien y el mal, el hombre adquiere 
á un tiempo dos íntim as certidumbres: la de que su deber 
es resolverse en el prim er sen tido ,y  la de que su voluntad 
puede, sobreponiéndose á ese deber, desbordarse en contra
ria dirección.

El remordimiento ineludible dé la conciencia, cuando 
obramos en contra de lo que en elia sentimos, es prueba 
decisiva del señorío del espíritu sobre la voluntad, de la 
existencia del libre albedrío, de la realidad de la responsa
bilidad hum ana,.piedras angulares de la moral, de la ju s
ticia y del derecho.

¿Cuáles son los límites de la voluntad? En lo in terior, 
ninguno; es absoluta. Querérnoslo que queremos; pensa
mos en lo que querernos pensar, y resolvemos lo que resol
ver queremos.

En sus primeras exíeriorizaciones, ninguna resistencia 
tampoco encuentra al trasform ar sus voliciones en actos.. 
Los miembros la obedecen como esclavos, respondiendo con 
movimientos adecuados á las resoluciones por ella creadas. 
Ando si quiero andar, y me paro si quiero detenerme. E n
tre mi querer y mi cuerpo no hay oposición ni contrarie
dad. El espíritu manda, y los miembros sirven : aquel d i
rige; estos ejecutan.

Los primeros obstáculos que la voluntad encuentra 
vienen del mundo exterior. Con el hábito vence fácilmente 
los ordinarios; si crecen, aum enta la  intensidad de su 
querer y la energía de sus m ovimientos, y suele también 
removerlos. Llega un momento, sin em bargo, en que la 
fuerza resistente es mayor que la im pulsiva; un m omento 
en que el espíritu es á.su vez impotente ante la m ateria, y 
entonces la voluntad contrariada ante la evidencia de la 
externa limitación, replegándose soberbia sobre sí m ism a, 
se confirma y fortalece en la idea de su absoluto interno 
poderío, y engrandecida á sus propios ojos, sale de nuevo 
á lo exterior, decidida á no sufrir sin combate la oposición 
que la contiene y sujeta.

Una lucha fecunda empieza entonces entre la m ateria 
y el espíritu. Poderoso T itán, la voluntad no retrocede ni 
descansa. Si la naturaleza para contenerle en su m archa 
levantadas montañas, perforándolas penetra en sus ocul
tos senos y hace anunciar su triunfo por el estruendo de 
la locomotora; si ante sus plantas abre ios abismos, tiende 
sobre ellos el viaducto y pasa; si le amenaza con las to r
mentas, con la aguja de Franklin roba el rayo á las nubes; 
si aleja de su vista los astros para ocultar sus maravillas, 
con el telescopio se los acerca; y si separa á los hombres, 
vertiendo entre los continentes los mares, á sus profundi
dades baja, y con el alambre eléctrico los uno en com uni
cación instantánea.

Las ciencias y las artes, el comercio y la industria, 
creaciones suyas también, secundan sus civilizadores es
fuerzos, y cada verdad demostrada, invento obtenido, obra 
dé arte ejecutada ó fuerza vencida, produce una dilatación 
en la esfera de actividad donde la voluntad ejerce su im 
perio.

Pero si tantos y tan valiosos triunfos ha alcanzado la 
voluntad hum ana sobre el mundo exterior, no ha alcan
zado uno solo en el mundo interior sobre la conciencia. In 
moble y siempre presente en nuestro espíritu , inflexible y 
resistente, en ella nada labran los ímpetus de la voluntad. 
Nuevo Atlas, sostiene el mundo moral como el gigante de 
la fábula sostenía en sus hombros la bóveda del cielo.

Libre es el hombre en su querer, libre para elegir y li
bre para decidirse; pero con todas estas libertades, á des
pecho suyo, sobre sus actos forma imparcial juicio su pro
pia conciencia, haciéndole oír sus severos pronuncia
mientos. -

Si la voluntad se modelara siempre por la conciencia, la 
paz reinarla entro los hombres sin necesidad de leyes ni de 
jaeces; y por el contrario, si. la conciencia sucumbiese ante 
ia voluntad, el interés sustitu iría  á la moral, y las pasiones 
desenfrenadas entregarían la sociedad á 1a anarquía.

(1) Balines, El Criterio.

La voluntad, coexistiendo con la conciencia, ambas 
ilustradas por la inteligencia, obrando en sendos círculos, 
influyéndose, pero sin llegar á destruirse nunca, constitu
yen la íntim a esencia’'del sér humano, libre y responsable, 
y como tal susceptible y capaz de elevarse por sí mismo 
hasta el conocimiento de la nocion abstracta del derecho.

El proceso para ello no puede ser más sencillo.
-Interrogando su propia conciencia el hombre, como he

mos indicado, puede llegar, por la sola fuerza de su razón, 
á adquirir la certidumbre de su existencia y el conoci
miento de su libertad; pero lo que no puedo, ai afirm ar en 
sí su derecho á la existencia y su derecho á la libertad, es 
dejar de reconocer el propio derecho en ios demás hombres 
á esa misma existencia y á osa misma libertad. De lo cual 
resulta que el derecho sólo es absoluto en la hum anidad. 
En el individuo es limitado.

Ahora bien: esta múltiple concurrencia de unos mismos 
derechos en diferentes individuos haria imposible su ejer
cicio, y por lo tanto la vida social, á que el hombre"por su 
naturaleza está llamado, sin una institución protectora 
dotada de un organismo adecuado, dentro del o pudri
rán realizarse las condicionas limitativas de fó.ms míos.

Esta institución es el Estado,
El indi víduo, el Estado y eí derecho no s ■ eoddados 

antagónicas: en la esfera de"ia í-peculacfón s< . c-moopim 
lógicos sucesivos y necesarios déla  investigación racional 
á que el espíritu humano se entrega cuando aspira á darse 
cuenta de su naturaleza y su destino: en la esfera de la 
realidad son tres grandes manifestaciones de la vida so
cial que se resuelven en una superior y sustancial unidad.

Como todo derecho supone un deber exigióle y todo 
deber un derecho ejercita-ble, la fórmula de la" realización 
posible de los derechos y los deberes hum anos—que son 
ios derechos y deberes míos y los derechos y los deberes de 
los demás—no puede ser una fórmula estrecha puramente 
individual y subjetiva, sino que debe ser una nocion ám - 
plia y abstracta, comprensiva de las condiciones necesa
rias para que á un tiempo puedan realizarse, mediante su 
compenetración armónica, los derechos de todos, y exigir
se también á todos el cumplimiento de sus obligaciones.

Anteriores y superiores á las leyes, hay principios de 
perpétua justicia, que la conciencia con reveladora energía 
proclama, q ueja  moral universal confirma, que la ciencia 
determ ina, evidencia, analiza, clasifica, expone y difunde.

Pero esos principios no son sólo los que dan vida á los 
derechos individuales, sino cambien los inherentes á ia ín 
dole y naturaleza del poder público. Hay derechos in d iv i
duales, sí, anteriores y superiores á la? leyes; pero no hay 
ninguno que fuera deí Estado pueda realizarse, y por con
secuencia anterior ni superior á los elementos constitu ti
vos de su organismo.

A su vez la misión del Estado es hacer coexistir todas 
las libertades bajo la ley general del derecho, ó lo que es 
lo mismo, lim itándolas, sólo en aquello que garantiza la 
libertad respectiva de todos, mediante la defensa de los 
atributos esenciales de los poderes públicos.

■Hay, pues, una competencia perfecta en el Estado para 
regular el ejercicio de los derechos individuales, para lim i
tarlos en todo cuanto tienda á menoscabar aquella fuerza 
que necesitan los Gobiernos para realizar su fin social; 
pero no la hay para restringirlos, cuanto más para abolir- 
los por motivos de ménos valía, por mera arbitrariedad ó 
capricho, ó por dejarse llevar do rencores, recelos y pánicos 
indignos de poderes justos y fuertes que tienen tras de sí 
el apoyo de la opinión pública.

En otra ocasión (i) lo he dicho: el individuo es la tesis; 
el Estado la antítesis; el derecho debe ser la síntesis.

Suprim id uno de los términos, el Estado ó el individuo, 
y habréis hecho imposible el concepto del derecho. Sin el 
individuo no hay derecho social; sin la sociedad no hay 
derecho en el individuo, ó, por lo ménos, todos ios dere
chos se esterilizan, se apagan y mueren dentro de su in 
útil interna personalidad. El génesis y el carácter sustan
cial de los derechos del individuo respecto de Ja sociedad, 
y de los derechos de la sociedad respecto del individuo, 
vienen á reducirse al derecho común de penetrarse y de 
existir fundidos, prestándose auxilio.mutuo hasta alcanzar 
el completo desarrollo de sus lirios racionales. Por oso el 
primero de todos los derechos del individuo respecto del 
Estado es el derecho á la justicia distributiva. Por eso el 
derecho á realizar esa propia justicia entre los individuos 
es también el prim ario de los derechos del Estado.

Sin el Estado ¿qué es el individuo? Un ser sin rela
ciones, sin derechos, sin obligaciones, sin libertad. Como 
la inteligencia no concibe al hombre físico sino dentro del 
espacio, así el derecho no concibe al hombre moral sino 
dentro del Estado. Porque el Estado y el hombre, y eí 
hombre y el Estado, son para el derecho una propia enti
dad, un mismo organismo estudiado bajo dos diversos as
pectos. Así, toda filosofía, toda doctrina, toda ciencia que 
tienda á realizar un divorcio entre ellos, que trato de pre
sentarlos uno enfrente de otro, ostentando derechos é inte-- 
reses opuestos é inconciliables, es una funesta filosofía ó 
una falsa ciencia.

Centro donde se alcanzan las armonías de la libertad, 
donde se coneilian las antinomias individuales, lazo de re
lación de todas las voluntades encontradas y do todos los 
intereses divergentes, necesita.el Estado atributos y m e
dios, autoridad y fuerza p ira impedir que contra su dere
cho prevalezcan las rebeldías individuales ó los apremios 
de las muchedumbres.

De aquí la necesidad da la ley que, como expresión de 
voluntad general, da la medida,y es la norma de ios dere
chos protegidos por el Estado.

Su aparición en la historia no fué, empero, efecto de 
ninguna función pública. La primera vez que dos hom
bres se reunieron y celebraron un pacho crearon una re
gla á que sujetaron, limitándolos, s u s  respectivos dere
chos. La ley del contrato, producto espontáneo de la vo 
luntad individual, debió, pues, ser la expresión originaria 
del derecho positivo.

(1) El Código penal de 1870 concordado y comentado..
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E s te  fó rm u la  fué pron to  insuficiente. E l c o n tra to n o  
puede  ab a rca r todos los grandiosos^ fines del derecho. Don
de las vo lun tades no se an ticipan  á conciliar por sí los de
rech o s  de los particulares, que es en la m ayor parto  de los 
vasos, el Estado debe in te rven ir y la ley púb lica hablar.

¿Cómo? No do un  modo d ic ta to ria l y a rb itra rio ^  sino 
inspirándose en el concepto que toda generación se form a 
del derecho y que la ciencia determ ina , au to riza  y expone 
en cada m om ento h istórico; no destruyendo, sino conci
llando los derechos ind iv iduales; haciendo^reinar, confo h á  
dicho Tissot, ia libertad  por el orden y el orden por la l i
bertad; ó lo que es ig u a l, el uno y ia o tra  por la. ju s t i
cia (1).

El derecho positivo debe ser expresión del derecho en si. 
E l Ju risconsu lto  debe p repara r el cam ino al legislador: el 
libro  preceder al Código. Cuando los térm inos se inv ierten , 
cuando ántes que u n a  idea h ay a  dom inado las in te ligen
cias en form a de doctrina, hay  empeño en hacerla  p reva
lecer com o precepto* en la sociedad, los mejores p roposites 
se fru s tra n , y como consocuenciaN iene el desprestig io  de 
la legislación.

N i siqu iera en la elección de los medios el legislador 
es á rb itro  de desentenderse de las lim itaciones que ia cien
c ia  á su in ic ia tiv a  im pone.

A sí, los derechos que por su índole están  suficiente
m ente am parados por los ordinarios recursos que el dere
cho civil ofrece no puede protegerlos por la sanción extraor* 
d iñaría 'do  la ley penal. Porque el derecho civil y el penal 
tienen su m ateria  p ropia y  cam pos d istin tos p ara  su  des
arrollo.

L a influencia de la  vo lun tad  es grande en uno y en otro, 
com o en todos los ram os del derecho; pero es diversa.

E n  el derecho público, unas veces da origen y o tras 
au to rid ad  á las in stituc iones, organizados poderes, esta
blece las M agistraturas y es baso de las libertades p o lít ic a s /

La vo lun tad  h a  creado la asociación, que h a  realizado ó 
h a  in tervenido  en la  m ayor parte .de  las m aravillas ele la 
h is to ria : la asociación, que ha  hecho del hom bre el c iu d a 
dano , de la tr ib u  el p u eb lo , de los pueblos las naciones; 
que ha cobijado á los Sacerdotes egipcios bajo las moles de 
Menfis para  conservar, ocultándolo como un tesoro, el a n 
tiguo  saber, y que h a  reunido, para difundirlo , en Jas p la 
zas de la Grecia y en sus clásicos tem plos a los filósofos y 
á  los a r tis ta s ; que ha llevado ai foro al ciudadano  rom ano, y 
h a  sentado al sabio en la A cadem ia; que h a  contenido la 
fuerza invasora  del esp íritu  ind iv id u al germ ano con la 
fuerza no menos poderosa de las grandes instituc iones 
colectivas de la E dad Medía; que h a  reunido  á los P re lados 
en los Concilios nacionales, á los hom bres libres en los 
Concejos, á los religiosos en los claustros, L íos com erc ian 
tes' y á los obreros en los grem ios, á los airrantes del saber 
en las U niversidades, y al clero, á la nobleza y al pueblo 
en las Cortes; que h a  contribuido á la em ancipación del 
esp íritu  hum ano , dando en nuestros dias fuerzas de g igan te 
á  la in d u s tria  y al comercio, nueva v ida  á  las ciencias y á 
las artes, y ta l im pulso á la caridad  y á la  beneficencia, 
que ya no hay  lugar á que no lleguen , lág rim as que no 
en juguen , herida  que no c ica trice n , ni desgracia que no 
reparen.

En el derecho civ il la vo lun tad  form a la fam ilia  por 
medio del m atrim onio , y la conserva, subord inan  i o la es
posa al m arido y su je tando  los hijos á la au to rid ad  del p a 
dre; perfecciona los principales contra tos; es fuente de las 
obligaciones, raíz  de las acciones personales y se hace obe
decer por el testam ento  de las generaciones fu tu ras.

La ley ¿es oscura? P ues se esclarece investigando  en 
qué sentido se determ inó la voluntad  que la dió v ida. ¿Es 
incom pleta? Pues la voluntad  p resun ta  del legislador suple 
su  silencio. ¿E s tá  en contradicción con o tra ?  Pues p rev a 
lecerá la poste rio r, porque se p a rtirá  del p rincip io  de que 
la volnnínd  im p líc ita  del poder legislativo al d ic ta rla  fué 
derogar cuanto  á su genuino sentido se opusiera. *

En el derecho penal su influencia es más d ram ática .
Gomo la ley penal está escrita dentro de la ley m oral, 

en traña  el delito  dos rebeliones'Siena pre: la rebelión de '-la  
voluntad  hum ana c o n tra ía  vo lun tad  d iv ina , reflejada en 
la  conciencia, y  la reb ilion  de la vo lun tad  in d iv id u al co n 
tra  la vo lun tad  general, de que es expresión el derecho 
positivo.

Dos expiaciones reclam an con im perio  estas dos ag re 
siones: la expiación del rem ord im ien to  en la conciencia, y 
la de la pena en la sociedad.

No es, pues, ía vo lun tad  sólo elem ento in teg ran te  del 
delito, dato influyente en la a g ra v a c ió n , a tenuación  ó 
exención d é la  responsabilidad crim inal; es tam bién m ed i
da dé la agravación do los castigos. Estos deben crecer á 
com pás que aum ente la in tensidad  de la vo lun tad  delin 
cuente.

E n  el derecho penal, la in tención  y  la v o lun tad  no 
son cosas idénticas. Aquella se refiero á la acción; ¡esta al 
resu ltado  de la acción. La intención es más que la sim ple 
vo lun tad , porque es la determ inación- de la vo lun tad  en 
orden á aígun  fin. Así se explica que p a ra  que haya delito  
sea necesario  siem pre que la acción que lo produzca sea 
v o lu n ta ria ; pero no que el daño causado sea siem pre in- 
t*tencionaI.

Ve un hom bre ven ir á su  enem igo y d ispara  c o n tra d i 
um arm a de fuego; le h iere ó m ata. La relación en tre  ía 
v o lun tad  que dió im pulso á la acción y el resu ltado  de la 
acción  es perfecta : por eso el delito es* in tencional.— Pero 
n o  pasan  así las cosas: el tiro  es disparado en medio de 
u n a  calle sin  dirigirlo co n tra  nád ie ; una persona c a e , s in  
em bargo, herida ó m uerta. ¿No h ab rá  nacía aquí que cas* 
Lg-ar?

C iertam en te  que sí. Desde luego la acción que el daño 
p ro d u jo  fué vo lu n ta ria , ó lo q u e  es io mismo," e jecu tada 
con lib e rtad  y  con inteligencia, A rb itro  fue 'e l agente de 
h ac er ó de no hacer fuego; y conocedor adem ás de los * 
efectos del a rm a  de que hizo uso , debió  prever las conse
cuencias probables ó posibles de su tem eridad. Lo que no 
quiso no fué la a colon, .sino el resultado de Ja acción, esto

(i) Lo Droit penal é i lidié daos ses principes, déos les psa- 
ges et Ies ims des difloren t-s pea ¡des dn monde.

es, la m uerte  de u n  hom bre. Lo que no tuvo  fué in tención , 
pero sí vo luntad .

Hijos del dolo, producto  de m alos propósitos, conse
cuencia de la d irección que la  vo lun tad  dió á la acción 
para  conseguir el fin obtenido, y por la ley reprobado, los 
delitos intencionales son m ás graves y deben ser con m a
yor energía reprim idos que los no in tencionales, fru to  
de la im prudencia  y la culpa, resu ltado  de actos e jec u ta 
dos librem ente, sí, pero sin  que en tre  el daño y la v o lu n 
tad , que dió origen á la acción que lo produjo , ex ista  co
nexión directa.

A unque p redom inante en los libros y en los Códigos la 
teoría  á que acabam os de a lud ir, que hace de la  pena u n  
fin , con tra  ella h a  levantado su voz ia escuela co rreccio- 
nalista , negando á  la pena su ca rác ter expiatorio , y sus
ten tando  á su vez que es sólo u n  medio de conciliar con él 
derecho las voluntades determ inadas in ju s tam en te .

No debemos ex trañarlo . Desde que u n a  co rrien te filo
sófica, en su  afan de orig inalidad , llegó h as ta  negar á la 
vo lun tad  la  fuerza necesaria p ara  determ inarse por sí 
m ism a, el eco de esta funesta  doctrina, que conduce á  g ran  
velocidad al m ás desconsolador de ios pesim ism os, e ra  po
co ménos que im posible que dejara de resonar en el d ere
cho. Como el efecto surge do la causa y la consecuencia 
del princip io , así la teoría de ía corre-ce tonalidad h a  b ro 
tado del fondo del determinismo.

Si el hom bre no es causa de sus voliciones; si estas son 
efectos necesarios de externos estím ulos;..si, en u n a  pala
bra, el libre albedrío no ex iste , el delito no es u n a  reb e
lión de la  vo lun tad  con tra  la ley m oral y la  ley  escrita , s i
no el n a tu ra l efecto del em puje irresistib le  de las pasiones 
sobre u n a  v o lun tad  flaca ó enferm a.

A trás la pena de m uerte, a trá s  las penas aflic tivas y 
todo castigo expiatorio . A nte el crim en, ia  sociedad no 
tiene derechos. E l delincuente es un enferm o de la vo lun
tad ; tiene derecho á la pena, y la reclam a como el doliente 
el rem edio. ■ ■

Todo aprem io ó su frim ien to 'q u e  no sea puram ente; el 
..medio racionalm en te necesario  para ay u d a r á la vo lun tad  
determ inada in ju s tam en te  á ordenarse por' sí m ism a, en 
cuanto  la desarm om a que nace de su desorden p ertu rb a  
la arm onía  de todo el organism o social, es ilegíti mo y  a te n 
ta to rio .

■.Reconciliada ia vo lun tad  con el derecho m ed ian te  el 
arrepen tim ien to , la ju s tic ia  do toda pena concluye. C urada 
la enferm edad, ¿á qué el rem edio? Ni en el legislador hay 
derecho para determ inar á prio r i las' penas, n i en el Juez 
p ara  fijar su -carácter y su  duración  en los fallos; porque 
su efecto — como el do ios m edicam entos — sólo puede 
conocerse con seguridad  por su ensayo y experiencia, con
form e á cuyo resu ltado , debe entonces d ism inuirse ó a u 
m entarse .

Así d iscu rre  el correccionalism o. A presurém onos á p ro 
te s ta r  con tra  sem ejantes delirios.

N i el delito es u n a  enferm edad, n i la  pena u n  rem edio , 
n i hay  para  qué co n v e rtir  las cárceles y p resid ios en hos
p ita les y escuelas.

La corrección del delincuente es de desear y debe efi
cazm ente p ro c u ra rse ; pero no es él lia  único  de la ju s t ic ia , 
n i siqu iera su fin p rincipa!, sino un fin subord inado  á o tros 
cu y a  trascendental im portancia pono de relieve el estudio  
rac io n a l clei delito  y do la pena.

A nte el c rim en , estallando qn la sociedad con sus m a 
yores h o rro res , u n a  escuela que no siente está  juzgada.

L evan ta  u n  m alvado su arm ado brazo co n tra  una m u 
jer indefensa, y una conm oción .profunda em barga los 
ánim os de cuantos personas contem plan tan-Con ¿llovedora 
escena. D escarga el golpe sobre la  v íc tim a  , y el h o rro r r e 
em plaza á la ansiedad  y al asom bro. La conciencia in d iv i
dual ind ignada y él sen tim ien to  público alarm ado 'claman, 
contra el asesino. Todos se in teresan  por la persona inm o 
lada, todos quieren apoderarse del agresor, todos p roclam an 
la  necesidad, de que ta n ta  perversidad  no quede sin  cas
tigo...... Todo esto, si n em bargo, p ara  los correccionalistas
acusa u n  sen tim ien to  falso; todo está en oposición con la 
índole de la pena y con el ca rác ter de la ju stic ia . E l ún ico  
in terés social que surge de aquel sangrien to  d ram a es triba  
en-reconciliar al.delincuente, con el derecho, en c u ra r  su  
vo lun tad  enferm a. P a r a la  v ic tim a  no h ay  n i u n a  m ano 
pro tectora, n i u n a  palabra d e  consuelo; p ara  la sociedad 
escandalizada n in g u n a  fó rm ula de reparación; para  el o r
den público b ru talm ente atropellado n in g u n a  defensa; para  
la m oral escarnecida n in g u n a  expiación.

Si, como soberbiam ente proclam an sus adeptos, fuera 
realm ente este el derecho penal del porvenir, [triste p o rv e
n ir  seria el reservado á nuestros hijos!

Pero no, sem ejante u topia no prevalecerá. E l derecho 
penal es perfectible: nuevos sistem as y nuevas teorías v e n 
drán incesantem ente á ensanchar los horizontes de la c ien 
c ia ; pero puede asegurarse que n inguno  llegará á encar
n a r  en las in s t itu c io n e s ,. ni -dejará huella profunda en la 
h is to ria , si ) está-calcado en el reconocim iento in co n d i
cional del libre a lbedrío , base perdurab le de toda re sp o n 
sabilidad.

A*despecho de esas enervantes teorías que consideran  
la pena como un, medio  de enm ienda y no como un fin  de 
ju s tic ia ; á despecho do-esa falsa filan trop ía que en todo 
culpable halla un  enferm o á quien, hay  que c u ra r ,  ó un  
niño á quien h <y que e d u c a r; á despecho de ese ro m a n ti
cismo so c ia l, más funesto que el rom antic ism o  lite ra rio , 
que en todo crim inal no ve sino un hom bro arreb a tad o  por 
el.im pulso irresistib le de sus pasiones, ó-á  un sér que lu 
chando. ha. sido- vencido por su fatal d e tin o , Cain se rá , 
para  las generaciones ven ideras, como lo ha sido para  las 
generaciones pasarlas, el tipo perenne del delincuente.

Caín-, correrá el cual la ju s tic ia  d iv ina  se lev an ta  y 
dice: «¿Qué has hecho? ¿en dónde está tu  herm ano?— Mal- 
dito  serás y vagabundo y fu g itiv o ’sobre la tierra;»  C ain, 
de cuya voluntad soberbia, y llera índole tr iu n fa  su  propia 
conciencia haciéndolo g rita r: «Mi in iqu idad  es m uy  g ra n 
de..... me. esconderé y seré fug itivo  y vagabundo en la 
tierra , porque el que ni o hadare me matará;»  Caín, con tra  
el cual, desdo la tie rra  que la .recibió, clam ó á Dios la  voz 
de k  sangre do su herm ano.

P ero  estoy  abusando de vuestra  benevolencia , y ya es 
hora  de d a r té rm ino  á este desaliñado discurso, realizado 
como queda m i propósito  q u e , según os d ije al com enzar
lo, no h a  sido o tro  quo llam ar v u es tra  atenc ión  sobre las 
relaciones de la  vo lun tad  y el derecho.

No soy de aquellos que tienen  siem pre en el corazón y  
¡ en los labios las m elancólicas palabras de Jorge M anrique:

Como ci nuestro  parecer 
cualquiera, tiem po pasado 
fué m ejor ,

n i m énos soy de los que cuando m ira n  a-1 p o rv en ir  ven 
siem pre an te sus ojos horizontes cerrados y  an te  sus pies 
abism os abiertos; pero tendida que hacer tra ic ió n  á m i con
ciencia p a ra  negar que en el serio d é l a  sociedad en que 
v iv im os hay un m alestar profundo y  u n a  in tra n q u ilid a d  
alarmante-, de que es preciso-salir pron to  si querernos e v i
ta r  la decadencia que nos anuncian . ¿Sabéis cuál es la ca u 
sa  de ese m alestar y de esa in tran q u ilid ad ?  P ues no es. 
o tra , á m i ju icio , que la relajación de la  d isc ip lina  de los 
deberes.

A vosotros, Sres. A cadém icos, que aleccionados con 
ajenas desventuras, sin  que las p rop ias h ay a n  apagado 
n i m arch itado  vuestras esperanzas, avanzais confiados por 
el cam ino de la vida, libros todav ía  del contagio, llena la 
m ente do lum inosas ideas y el corazón de generosas am b i
ciones; á vosotros, representantes, de u n a  ju v e n tu d  á que 
ag uardan  ya im pacien tes la  p rensa  y la cá tedra , el foro y 
la  tribuna*, á  vosotros, la m ejor esperanza de la  patria ...., 
á  vosotros toca y  corresponde en p rim er té rm in o  encauzar 
los in tereses y las pasiones, poner rem edio al m al, cau teri
za r  la llaga, reconstituyendo  la responsabilidad  m oral 
sobre las nociones éticas de la v o lun tad  y  de la conciencia, 
de la ju s tic ia  y  del derecho.

G rande y difícil es la  em presa; pero  no superio r a 
las energías de la vo lun tad . Quererla< b ien, y el éx ito  co
ro n ará  vuestros esfuerzos. E l pasado os responde del p o rv e 
n ir. La h isto ria  es u n  d ram a cuyo p ro tag o n ista  es el hom 
bre, cuyo tea tro  es el m undo, cuyo asun to  es el progreso. 
H e d i c h o ,;

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. ■ M. correspon
dientes á la legislatura de 1817,— Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877—78; la de Obras 
públicas con el reglam ento para su ejecución ; la de Carrete
ra s  coh el reglam ento respectivo; la  de repoblación ¿ fomento 
y m ejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
nera l de carreteras del E stad o ; la que reforma el tít. 18 de la 
de E njuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército perm anente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 8 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA,

El Dulce Nombre de Jesús; San Hilario, Obispo y confesor, 
y San Félix, Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San M&rtín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.—Turno par.—11 
Tnovato re.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 1 /  im 
par.—Los polvos déla madre Celestina.

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A las ocho y m edia.— 
Turno 3,° par.— Pan y toros.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-—F un
ción extraordinaria y fuera de abono, á beneficio de los pobres 
de la parroquia de San Pedro.—Servir para algo.--Para una . 
coqueta un viejo.—Los carboneros.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
La Favorita.—Los Madriles.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las oche y media.—-De 
a sisten te  tí Capitán. — Avene.— D’Alvini. — Guillermo Tell.— 
Mr. Cascabel.— Miss Leona.—L a v a r i ta  de v irtu des.

TEATRO DE LA ALIIAMBRA.—A las ocho y media.— 
El primo y el relicario.- ~ Un tigre de Bengala.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.— Ya p a re 
ció aquello.-—Lo q ue no debe p erd erse .—^Buñolería.— Los pen d ien 
tes de co ra l

TEATRO MARTIN.—A las ocho. — Contra soberbia —
Una chica alemana. --La Virgen de Torrigiano. — Ya pareció 
aquello.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Gran exposición do.fieras.-—Perros, monos y cabras am aes
trados.

* SALONES DE CAPEL LA N E S .—SUa Hng-hall—Patines de 
diez á doce y do dos á cuatro de la tarde, todos los dias.


